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DIARIO
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OFICIAL
MINISTERIO Dr~ '_A GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

l:i:XPOSICION

Sefl.or: En el a:n<> 1875 ingres6 en ol Cuerpo de Sa
nidad Militar, como farmacéutit,'o, y con el nam;:lO uno
de su promoci6n, D. JOE1é Rodrtguez Carrncido. quien,
desp UÉIl de prestar distinguidos S('lv:icios dontro de
aqu€\l CuerI;Y->. en tlÍemPQ de paz y de gUC11'll., solicitaba
su Beptlraoi6n, pasando, media.nte idénticas y brillan
tfsimas pruebas de su saber, a la Universidad de Ma
drid, 'Cuya.. dirección como Rector viene desempefiando.
Ni el antig1U) farmacéutico' militar ha dlvidado en su
af~ el C~rpo a que perteneci6 y el hon.roeo unifor
me qua vietiera,ni aqueO Ouerpo deja. de recordar con
leg1timJ argulLlb a quien ha ya t12mpo que habr1a figu
rado a. 1a cabeza de su escala y por el F1Sfuerzo de su
entendimieIl'to J va..I.lia, es repIE&entac16n excelsa de la.
<lultUIltl. espano.La;, como cumbre de le. investigaci6n, el
pel:l8lLmiento, 1e. doottrina. y el habla, perteneciendo por
eliJ a tres de .:ka.s Re.a.»es Academias.

En. atención So lo exp1leJ3to, a:tend.iendo al man.ifiesto
deseo de BUS antig~. 'dOmpa11eros, y deseando otorgar
c~ justa distinc1.6n a. quien .simboliza y hermana' 1B.
Universidad yun Cuerpo facultativo d~l Ejército un
ho.nor; que equivaJ¡ga a '.la efecUvidad .quz en su carre
:ra tenc!r!a ya lograda., se honra el Mini,<ltro que subs
cribe, de acuerdo 'con el Consejo de Ministros, en so
meter El; lJ:a o:p.robaci6n dCl V. M. el siguiente proyecto
de I'.e'al decreto.

Madrid ~ de febrero de 1923.
Seflor:

A L. R. P. de V. :M.,
Nrcln'O ALCJ.LA-ZAUOlU y TU.i1.i1!'1l

REAL DECRETO
I

A Pl'OPlll'tltt\ del MLnil>lro de la Guerra, y de acuer
<do con MI Consejo de MJnlstre6,

Vengr.¡ en nombrul' Inspector i'arm8.t(¡utico de 8e'gUn
do (};a.se, llOIlUl.'Ul·I<.>. dol Cual1'pc. de Sanidud MUrtar,
a @n José RtxirIgu(!z Cnrrllc1do, HectO!' di) In Univer.
sidad' Cen.tral, y fat'l11aOOut!CO mUitur l'("l;!l's.d().

Dado en Paliac\o a vcintld6s de ícbl"Cl,() de mil no
vecientos veln11trés.

ALFONSO .,

REALES ORDENES

Sllbs8cretIIrIa
DE'3TINOS

CJi-rcula1·. Excmo. Sr.: El RQV (q. D. g.). por r.'
solu.ci6n del <Us. 21 d<'l n'K'S ¿¡('tunl, hu t('nido n hiNl
destil1!8'l' M Estad'o M:ayor Contra1 al ro[''(..8101 do! Cuelo
po de Estado May<JI" D. Aifroc!o Gu.t:Ó!T€'Z {)ha,ume.
oomo lUll(1tarlo del conCUl~ abicI'Lo por reu.l orden cil
culs.r de 27 de d'idembl"c omteriUl1 (D. eJ, nam. 290).

lJ,e Ua. de S. M. la di:go u V. E. pa-w. S'U (Qll<I'imil'n!o
y demi\s efectos. Dln6 guar-~, u V. E. mUdl(),; ¡¡ti(,IS.

Madrid 22 de febrero de 1923.

senor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~mido a. bien des
tin:a.r a este 1M1ni.cterio, en vateante de pl.a.nt.i1Ja que ue
su clase existe, al teniente coronel de Artlllerla D. l!)1
rIque Al.aU/ Flo~ que presta. servicio en o! PllIrque 00i
Arma. de lar primera :regiÓll, cuy'.al pla7..a .'le ..uprimc.

De :reaJ. orden lo digo a V. E. par.l su oonocimlento
y demás efecOO6. Dios guarde a V. E. muchos a1la;.
~adrid 22 de febrero de 1923.

A.t.c.lLi·~OlU

~~r Subsecretario de este Mínit'terio.
Se1':\ores Capitán ~neI'al d~ la prim.'lru región e 1n

'berventar civil de G'uorr,u. y ,Marina v clt'l Prollocto-
ra'clo en Marruecos. . .

ESCUELA SUPERIOH. DE GUERRA

or:rcu}a,r. Excrna. Sr.: El !Rey (q. D. ¡ft;) ha tenido
fl. bien resalver qlUe ,I()f¡ alumnos en prict.i.cas de la
24." promoción de loa. ~uela Super19r eIl.' Guerra. oom
prendidos cn la slgu1ente relación., que da. prl-nclpio
con el comandamtte de ArtUlcrfa D. Atl.lano Va.ron.n
Maestx'O y tenn1na con di. teniente 00 CaballeriA D. Luis
Vi1as Eleta, .pl!lSOn 8. .con¡Llul18A'lM a. 1lIS dependencia,¡; que
¡;o 'Cxpresa.t1', desde 1.° de mllll'ZO !l. fin d6jlll1a, C'xooptll
los ,c~atro ~ quo 1m. cft'etuilré.n (lbs<ic Igoo1 !('c'h~
hcWJ, fin de, agosto.

. De reaJ oI4den lo dlgo a V. E. para su conochnlecto
y demas ~ECtl:& D10s guarde a V. E. muchas aBoe..
Madrld 22 die :febrero de 1923.

I!!l Mlnlltro de la Ouert'a,
NlCETO ALCALA-2..u.rOllA y TORRE!! fi1efl.or...
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A. 188 óroenes del Dl~tor del Depósito. de la Guerra
funa.nda.nte de Artiller~, D. Atiliamo Varona Maestro,

del regimit"nto de Infanterb- Asturias,. 31.
Capitán de Infantería, D. Adolfo Lado Vázq~z, del pri

mer regimienm de Artillería 1i~ra..
Otro de ídem, D. Luis González García, del .regimiento

de Cazadores Galicia, 25.0 de CabaJlerIa.
Otro de íc/¡e.rn; D. Eduardo Benzo Ca:no, del regimiento

de Cazadores VilIarrobledo, 23.0 de Caballería.
otro de ídem., D. Bruno Quintana caícedo, del :regim,ien

to Lanceros de Farnesio, qu,into de Caballería.
Otro de ídeI14 D. Carlos Pedemonte Sabín, del :reg:iIDien

to Lanceros de Barbón, cuarto de Oaballer;ía.
otro de Artillería, D. Enrique Fernández Hered.ia Gas

tañaga, del regimiento de Asturias. 31.
Otro de I;ng::meros, D. l\1anuel Valcarce Gallego, del

primer regimiento de Artillería ligera.
Otro de CabaHerÍa, D. Edl1UI'.10 María de BeTn.ard.o I,as

heras, del regimiento de Infi;; nterí3. Asturias, 31.
Otro de Artillería., D. Manuel C.k''3et y Fajardo, del :re

gimk"llto Húsares de la Prinéesa, 19.0 de -eaballería.
Otro de Caballer'ia, D. Angel Riaño Herrero. del re-

gimiento de Infantería Le6n. 38. .
Otro de In~nieros, D. Maria,no 'd{'l Campo Cantalapie

dra, del. primer regimiento de Artillería ligera.
Otro de ídem, D. Lorenzo Fernández Báguena, del regi

miento Htlsares de la Princesa, 19.0 de eaballerta.
Otro de Artillería, D. José Bonal Gálvez. del' mismo.

Ala Comandanela general de Cel1ta

Ca.pitáin. de Artillería, D. Tomás Díaz AtaurI. del regi
miento Cazadores de Vitoria, 28.0 00 Caballer1a.

J

()¡..pitán de Infa.n.tel1a, D. Ma.nuel. Piel.ta.i.n de ilA Petl.a,
W regimiento mirto ck Artillel1:a da Oeu1Ja.

A. la Comandanela !fanera} de Helm.
Teniente de Cabalileda, D. José 'l'ronOO3Q Sag:redo, del

regimiento de Infantería :MellUa, 59.
Otro de ídem. D. Luis Vibls Eleta, del rogimiEmto mixto

de Artillel1:a de MeliJla.
M·ad.rid 22 de febrero"de 1923.-Alcalá-Z8mora..

R1OCX)MPENSAS

Cil'Cular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el General encargado del Ma.ndo y Despacho del Ejér
cito de España en Arrica, el Rey (q. D. g.), previo
ocuerdo del Consejo de Miinistrcs y por resoluci6n fecha
de ayer, ha tenido a bien otorgar al jefe y oficiales
que figu.r-am en la siguiente :relación, que da principio
con el comandante de Caballería D. Francisco Ancho
rella PalJarés y termina con el alférez de Infanrería.
D. Nicolás Vázquez de Purga, la Medalla de Sufrimientos
.pctr la PatI1ll" CC"Jl la pensi6n e indemnizaCión que a
cada uno se señala., por haber sido !leridGS por el
enemigo en operaciones de campaña 1ealizadas en nuestra
ZOna ode Protector&do, y serIes de w.~i6n los caros
qup se citan de la i.€y de 7 de julio de :1921 (D. O. ntl
mem 151).

De real orden 'lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gulllI'de a V. E. muchoe afie&
Madri'd 22 de febrero de -1928.

~i
.

ll~ CANTIOAOl:S
CORRl!8PONDIl!NTl!.S

Call1l~clón l[ lI:8;
EMPLeos Cuerpo NOMtlReS de la

i?-
A Ji . I Al total

herida , Coa A lar.enllón Indemniza· de E:llllólJ""", d aria. clón por tm•• e in emn, : !i ~

~s:
101. ve%. c1ón.

J..L Peutal Peaetal, 1 Pea'!,tU

Comte. Cab.a ••• Regul. Tetuán D. Frar.cisco Anchorena Pall8r~s. Grave.••• 184 e) 2.760 3200 5.9t.O
Capitán In f." •.•. Reg.Otumba ·rSé Raballa Muñoz ......... 'flltl-«ru... 8-7 b) 870 300 3.170
Otro Cab........ Regul. Tetuán • uan Sáachez PoI •.•••.•••. l' Orave ••• 221 e) 2.210- 3.600 5-.810-
Otro .......... 7.· zona pec." • osé Satnanlego y Martinez

Portón •••• , •••••• I : • I •••• ldem ¡ ••• 312 e) 3.120 2.400 . 5.5-2G-
Tnte. lnf" (hoy Cap ) Tercio Ex- ,

tranjero •..• » Juan Sanz Prieto • '-'•••.••.•.• Idem •••• 268 e) 2.680 1.600 4.286
Teniente. Id.a •• Reg. Castilla. » Oui.llermo de Miguellbáñez •. Idem •• 125 e) 1.250 1.600 2.850
Otro .........'.• Tercio Ex-

» Jose e;alvacho Petano ...... :.tran¡ero •••• Idem..... 104 e) 1.04(l 1.(¡00 2.640
Amrtz Inf." (hoy

Rellul. TetuAn • Antonio Ipifia Landaluce ••••. ld~m ....trniente •••••. 96 e) 960 1.400 '2.300
Otro ••••••••.• Idem .•..•. » JOSé rornoví P~rez (fallecido). Mem •••• 138 e) 1 380 1.400 2.780
Otro ...•.. ti" Re¡. Bailén .. J Constlncio Pérez Domtnguez. ldero ~ ... 106 f) , 1.365 1.400 2.7éO
Alférez Inf.a •••• Caz. Llerena. • NicoláS Vázquez de Puga•••• ••IM' ",n •• 204 b) 2040 175 2.215-

- . N .,

Madrid 22 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamora.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Padecido srror anJ J_B. siguiente real orden publioada
en el Dumo O!'lOIAL ntlm. 40, so rep¡roduoe rectifioa.de..

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) S\) ha. 8Orvldo oonce·
der aJ: teniente ooron()] do Estado Mayor D. Manuel F~

·né.ndez Lapl.q1.ll9, de la 15."- división\ y aJ. (~a'n~al1te
del mismo Cuerpo D. FrancIsco Brra Sanz, d.1f,pOnlble
en 1Ja, primero. l'Ctlt16n, la gratifioaci6n' anual dJE.i efecti·
vidad ere 500 pesetas por un quinquenio, como compren- .
dldos en el a:partado b) de la base undécima '<ie La ley
de 29 de junio elle 1918 (O. L. nam. 169), la. qU/:J perci
birán a parri:llr de 1.0 de marzo pr6ximo.

De real ordeno lo digo a V. E. para su conocImiento

I y demás efectos. Dios guarde ,\ V, E. llluclles ¡¡!loe.
Madrid 22 do febroro de 1928.

A.r..o.u:.,¿·z.xolU
Scfiorcs CwpUnll(')< ~- ul'rn!ps do la prim.era y octava loe

glones.

Sol5.or Interventor clviL de Gu.ornt.. y Mari..nlo. y del Pro
tectorado e«l Mn.I'l'ul'Pos.

Negociado de asuntos de Marruecos
" - DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D, g.) ha tenido a bien dis
poner que el capitún de Infanter-!n D. José Francés Her-
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nández, CI1l.lSil baJa. ~ el. Grupo de Futerzas Regulares
Indt~nas de Ceuta nl1m. 3. . .
. De 1'€IaJ orden ID digo So V. E. para su COIli.-'Clmle_nto
y ~málS efeeros. Di~ guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALCALA-Z!:M:oRA

Señor CoJ.IlF.·[lcJJU¡te general de Ceuta.
SeñOl' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

t·:'Ctorado en M~.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto PO:: V. E ..en
17 del me:; actual, el Rey (q. D. g.) ha temdo a plen
illsp<mer que el capitán y subalternos de I~anterla y
Caballería eomprem:lidos en la siguiente leLaclón,. que (jI
principio con D. Alberto Jaraba Jaraba. y UOTmmSo con
D Antonio de Monteys CarM, pasen destinados al Grupo
d~ Fuerzas Regulaxes Indígenas de Meli¡~a núm. 2, en
yaa..:il1tes de plantilla que de su clase existen. . .

De real orden lo digo a V. E. para su. conoclffilepto
y dJ~ás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ÁLCALA-ZAMORA

Señor Comandante genaral de Melilla.
Señores Capitanes generales de la primero, y ~uarta re

giones e InteI'V'€il1tor civil de Guerra y Marma y del
Protectorado en Marruecos.

Reiaci6n. q'll8 Be cita.

Infal1tería~ capitán, D. Alberto Jamba Jara.bo, del bIt
tallón de Cazadores montana Rip<il, 2.

Idom., alférez, D. Laureano Fernández Bénttez, del bata
l'.I6n de Cazadores montafia Alfonso XII, 3.

Idic'm, otro, D. F'rancisco 8egalerva Ruiz, del regimiento
Bol'Mn, 17.

Caba1leI1fa, teniente D. Antonio de Monteys carM, de las
~s de Po.Ucta Indigena de Melllla.

Madrid 22 de febre:ro de 1923.-AIC8llá-zam:¡ra..

Rel~ que !le cita.
Infantería, teniente, D. J~ Ozaya Menéndez-V1lJdés, del

regimiento Serrallo, 69.
Idem, alférez, D. José Guitart de Virto, del del Sevilla

nt1m. 33.
Cab~ría, alférez (E. R), D~ Bonifacio Andrés Arque-

lladas, del de Caza,d&es Yictor1ia, 28. .
Idem, otro (E. Ro), D. Emilio Vela.JIidalgo Garda, del

mismo.

Madrid 22 de febrero de 1923.-AIcaJá-zarr¡ora.

Excmo. Sr.: Comorme con lo propuesto por V. E. en
19 dcl mes actual, el Rey (q. D. g.) ha teil1ido a bien
disponer que el teniente D. Carlos Soler Madrid, del re
gimiento de Cazadores Vitorll.1, 28.0 de Caballería, y el.
alférez D. Joaquín Rodríguez Lara, del regimiento <re
Infantería Pavía núm. 48, pasen destinados al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1, en
vacantes de plt: ntilla que de SlK clare existen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecta;. Dios guarde a. V. E. IlUlchos aüos.
Mactrid 22 de febrero de 1923.

ALCALA-ZAli:oM
Señor Comandante genera'], de Ceuta,
Señores Capitán general de la ,¡egunda. regi6n e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorndo
en Marruecos.

Excmo. Sr.: ConfOI'IllC lX.Jl lo propue."Úl :¡:¡el' V. ¡.-;.
Pon 10 <!'el mC'S actual, el Rey (q. D. g.) M tenido R
bien disponer que el tenien1e 1). Adolfo Be~ })faz,
del ,batallón de Cazadores BarbBStro nl1m. 4, y el al
f~:~z D. José CaJvo FCl'nánde.z de la :RJe€uera" del re
glmlCIIlto de Infanterta de la Reina nt1m. 2, paseJl
rlesth1aao a..1 ~ de Fuerza.$ Regu.l~ 1I1If.i'IgenaQ
de Ceuta nt1m. 3, en v~antes de pla~ que de sus
clases existen. ~t¡~JlI:'

De real orden, 10 digo :l V. E. para S,U <lI)Jlocimiente
y demás efectos. Dios gnarde a V. E. muohoo, a!\.os.
Madrid 22 de febrero de 1923. ,

ALQ..l.LA-ZUl:ou .
Sef10r Cbmaooante general de ceu:Jia.

Sef1ares C~piJtán ~neral de la. seg~ regl6n e Inter
vo!lJtOr civil de GUCr:t'ieJ y Me.rin~· y d<EiPrcteclora.db
,en, MarrlllElCOO.

.-.......;., .

Excmo. SI'.: E1 Rey (q. :D. ,g.) ha tenidO a bidll dis
,poner que el alférez de Infanterta D. Fn1.ncisco L:a
sas MitiCQ1a, cauae baja. en el. Grupo dEl FOOI'Zll8 Re
plares Ind1genas de Ceuoo. n'Om. o.

De real orlien lo digo a V. E. para 'SU et>n~miento,
y demM efectos. Dios guarde a V. E. muchos! ati.os.
Madrid 2! de febrero de 1923. '

AJ:.o~-~:u .
gef1<xr Comanda,1l'te gener.ai1 ti'c ceut&

Sef!.or Interven1:l:1I' civil de Guerra y M.aTima y del Pro
telarorad::> en Mlarruecos.

SeCCl6n de InfaDt8r1a
DESTINOS

Circ:ula1'. Excmn. Sr.: El Re,. (q,. D. g.) Be ha Se1"
vldQ dl.sponel' que los jetes j' oflC'iaJeIJ .. lnflUlterta
oomprendIdos en la. siguiento re7ac:l.6n, q.ue oo!nlenza. con
D. Ant:>nlo Alma.¡rp Méndez y termill6 oon D, IsAac
B1an.co Rubto, pe.áen a. servir los dest1n08 que en la
misma se les sef1alan. ' I

DI¡l real o.rden )..o. digo a V, E. ps.:ra su d:lnocimiento
y demá.s efec:ta¡. Dios gua.rde ¡¡. V,' E. muchos u.fíos.
Madrid 2'2 de febrero de 1923.

Excrno. Sr.: Conf01'1)l6 con 10 prqpuaeto p¡:>r V, E, en
13 MI IOO9 a~ue.1.et Rey (q. D.g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente y. alféreces. de Ints.nteTta y Caba
Jliclrtll: comprendld08 en. la. slguIente rEIlaci6n, que da.
principio ron D. J6eéOzaya,. Menéndez-VaJlkiés y termina
con D. Emil10 Ve!a.-HldtJ.go Ge.rcSa, 'Pasen destInados
al Gropo de 'Fuerzas Re«uilares In<ugenas de TetuM n11
mero 1, en vacante de, plantllla que 'de lrU el_ ex1sten.
~ real ord~ Lo dl*o a V" E. para. BU ebnoe.tnllpllto

! demás efe.ctOll. .Di.óB 'guaNe a. V.E. muchce af108.
Madrid 22 de febréro d$ 1928.

", ,~-Zut:OIU

Mar Oomamde.ri~~l de"oeu~
Sefl.or Interv~~ q~vü,'ere GuFra y Yar.1na y deL Pro-·

.toc'torado en Mit·s:TUe'dos. ~r...
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Relaci6l\ q1le 86 cita.

Tenientes coroneles
Artículo 1.0

D. Antonio Almagro Méndez, disponible en la l.a regi6n, a
la zona de Burgos, 28. (Continuando en la comisIón
que le fué conferida por real orden de 18 de diciembe
último).

,. Joaquín Tirado Tomás, de la reserva de Torrela..ega, 84,
. a la de Castetlón, 72.

1 ,. José Sañudo L6pez-Talalla, del regimiento Valencia, 23,
a la reserva de Torrelavega, 84.

Articulo 10.°

D. Rafael Robles Vega, disponible en la l,a región, al regi
miento San Marcial, 44.

,. Carlos Gil de Arévalo, ascendido de la zona de Ovie
do, 46, al regimiento Tanagona, 78.

'Gustavo del Amo Díaz, que ha cesado de Ayudante del
General Moltó, al regimiento Valencia, 23.

,. Felipe Serrano Tabal es, ascendido, de la zona de Jaén, 6,
Comisión mixta, a la reserva de las Palmas.

,. José Alba Abad, ascendido, deJuez de causas de la 1.a re
gión, a disponible en la misma.

Comandantes
Articulo 1.0

D. Angel Aguilera Gallo, del regimiento Vad Ras, 50, a la
zona de Jaén, 6, Comisión mixta.

• Higinio Sl1nche2: Aguado, disponible-en la 4.· región, a
la 2:ona de Oviedo, 46.

• Antonio Civera Ayxemús, de la reserva dc Tortosa, 58, a
la caja de Tortosa, 58.

Articulo 10.°

D. Pederico Pintó y Tames-Hevia, disponible en la l.- re
gión, al regimiento San Marcial, 44.

• Emilio Rueda Maestro, disponible en la l.- región, al re
~imiento Asia, 55.

• LUIS Uhler TaltavuU, disponible en Baleares, al regimien
to Segovilit 75.

• José López Casado, disponiblc en la 2.- región, al regi
miento América, 14.

• Amadeo Peremateu Pascual, ascendido, de la caja de Man
resa, 55, a disponible en la 4.- región.

• Artemio Alcañiz Romero, ascendido de la reserva de
Huesea, 66, a.disponible en la }.- región.

• César Martlnez Sán~hezl ascendido, Auxiliar de la Secre
taria del Oobierno mIlitar de Madrid, a disponible en
la l.· reglón.

AJrica.
Voluntarios.

D. Juan de Lara Laborda, del regimiento de Amerlca, 14; al de
Afríca, 68. .,'

• José Oarela Verdugo Acuña, de la cafa de Tortosa, 58, ~
• regimicnto de Ceuta, 60..

Capitanes.

Artículo 1.0

D. Manuel Bassa forment, del regimiento Navarra, 25, al del
Rey,l.

• Jorge Oil Caballero, del regimiento del Príncipe, 3, al de
Tarragona, 78.

• Antonio Cisneros Carranza, del regimiento Albuera, 26,
al de Zara~oza, 12.

" José Sauz Mlyares, del regimiento La yictorla, 70, al de la
Pril}CeSa,4.

» Juan Andrade Jiménez, del regimiento Oulpllzcoa, 53, al
· .de Leal~ad{ SO.. '
» César d.e Vil ar Rodriguez de Castro, del regimiento An

dalucía 52, al del Príncipc, 3. .
», Enri~ue Alonso Oarda, del rcgimiento Toledo, 35, al de

La Victori&t 70t .

» Cándido Jiménez L6pcz, del regimiento, Luchana, 28, al
de Oui~oa 53. . .

» Manuel P¡'ie~o Gabarrón, del regimiento Mahón, 63, al de
Andalucía, ·52

D. Oervasio Hernl1ndez Sáinz, del batallón de Cazadores Ma
drid, 2, al regimiento Mahón, 63.

» Luis ViIlar Olleta, del regimiento Tetul1n, 45, al de Le'n,
38.

,. Antonio Acha Aguirre, del batallón de Cazadores Barbas
tro, 4, al regimiento Guipúzcoa, 53.

,. Francisco del Rosal Rico, del regimiento Lealtad, 30, al de
Asturias, 31. •

:> Jaime Farré Mateu, del batallón de Cazadores Ciudad Ro
drjgo. 7, al de Montaña Berga, l.

,. Angel Diaz Ramírez, del batallón de Cazadores montaña
Ripoll, 2, al regimiento Tetuán, 45.

,. Jos~ Pérez Martlnez del regimiento Serrallo, 69, al de Amé-
nca, 14. ,

,. Alfredo Añoveros Oroz, del regimiento Galicia, 19, al del
Príncipe, 3.

,. Juan Jiménez Orteglit del regimiento de León, 38, a la re
serva de Huesca 66, (Vacante de zona).

,. Antonio Frau Matheu, disponible en la 4." región, a la
caja de Manresa, 55.

» Lucas de Torre y Franco Romero, de la Academia de In
fanterla, a desempeñar el cargo de Auxiliar de la Secre
taría del Gobierno militar de Madrid.

Articulo 10.°

D. Gonzalo Rodríguez Lanncs, disponible en la 8.- región, al
regimiento Toledo, 35.

• Manuel Granado Tamajón, disponibfe en la 4.- región, al
regimiento de Valladolid, 74.

• Lucas Lorduy Massot, disponible en la 6.- región, al regi
miento Zaragoza, 12.

,. Oraciano Miguel lbáñez, disponible en la 1.& región, al
regimiento Albuera, 26.

• Urbano López de la Cruz, disponible en la 1.& región, al
regimiento Toledo, 35.

» José Ramlrez de Cartagena Marcaidlit disponible en la
4.- región, al regimiento Luchana, 28,

• Mariano Pinilla Bermejo, disponible en la 2.- región, al
regimiento Navarra, 25.

Jo Victoriano Suances Maristany, disponible en la 8.- región,
al batallón de Cazadores montaña Ripoll, 2.

• Manuel Astillero Oardlit disponible en la 8.- región, al re-
gimiento Oalicia, 19. .

• Joaquín Hemández Pérez, del batallón. de Cazadores Ta
lavera, 18, a disponible en la t.-región.

Jo Victor Martínez SlmancasJ .de la Subinspección de Tropas
y asuntos indígenas de M.elilla, a disponible en la 2.· re
gión.

Afrlc~

Voluntarios.

D. Julian Jiménez Millas, del regimiento Ouipúzcoa, 53, al de
. San Fernando, 11.
• Enrique Villalba Escudero, del regimiento Asturias, 31, al

de San Fernando 11.
» Camilo Granados Franco, del batallón de Cazadores mon

taña Berga, 1 al de Madrid, 2•
Jo Eugenio CastcÚary Herrera, del batallón. de Cazadore

Figueras
l

6, a la Compañía de AmetralladOras, de posi
:' ci6n de arache.

Forzosós.
D. Juan Berenguer Hernánde:; ascendido, dcl regimiento Ce

riñola,42 al de Melilla, ~9.
Jo Santíago Biaz Trayter, ascendido, dc la Coml?añía de

Ametralladoras de posición de Ceuta, al regimIento Se
rrallo, 69.

» J08~ Cosidó Cantó, ascendido, del batallón dc Instruc
cIón, al batallón de Cazadores Talavera, 18.

Jo Pral1cisco Lorenzo Penalva, ascendidg,¡ del regimiento
, P.rincesa, 4 al batallón de Cazadores J::larbastro, 4.

» Jos! Fraguas Fernández, ascendido, del regimiento Mallor
ca, 13, al del Serrallo, 69.

Jo Enrique Renglfo Flores]",ascendido./. del regimiento Prínci-
pe, 3, al batallón de \...azadores rigueras, 6. .

.. Je~ús Lumeras Muñoz, ascendido, del Colegio dc Hl;lérfa
nos de la Ouerra, al batallón de Cazadores CIUdad
Rodrigo, 7. .
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D. Lucas López Massot, del regimiento Garellano, 43, al de
Melilla, 59.

» José Ruiz de Gopegui Rivas, del regimiento América, 14,
al de Ceriñola, 4:l.

» Antonio Sánches Arjona de la Serna, del regimiento Or
denes Militares, 77, al de Melilla, 59.

Francisco Cavero Polo, del regimiento Vizcaya, 51, al de
Africa,68. .

Tenientes (E. R.)

Artículo 1.0

D. Santiago Ortega de la Cuesta, del regimiento Extrema
dura, 15, a desempeñar el cargo de Ayudante de la pla
za de Tenerife.

:> Jaime Jaume Roselló, del regimiento Navarra, 25, al de
Inca, 6:!.

:> Evaristo Fuentes Iglesias, del regimiento León, 38, al del
Rey,!.

:> Francisco Cabrera Gallegos, del regimientp Tarragona,
78, a la caja de Betanzos, 98.

Artículo 10

O. Rafael VaIlina Cancio, disponible en la zona de Oviedo,
.., . 46, al regimiento Galicia, ;9.

,._Clemente Mannolejo Rivera, del regimiento Mciilla, 59,
al de Navara, 25.

Habilitados.

O. José Luengo figal, de la reserva de Inca, 1, a la zona de
Inca.

:> Jose fullana frau, en la zona de Inca, a la reserva de
Inca, l.

:> Ceferino Blanco González, de la caja de Orense, 103, a la
zona de Orense, 44.

Africa.
\ Forzoso.

D. Juan Melero Carranza, disponible de la zona de Zarago
... za, 22, al batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Rectificación.

D. Antonio Va~verde ferreras, Ayudant(de ~la plaza de Ta
-:ifa'31 regimiento Ceuta, 50. ~JYI'.t;l

Alféreces (E. R.)
Artículo 1.°

D. Juan Alfonso Quiles, del tegimiento,As.ia, 55, al ~de Gua
dalajara, 20.

,. GuilIenno Rodríguez Romero,:del.regimiento Cuenca, 27,
al de Mallorca, 13.

,. JuIi~n Velázquez Calleja, del regimiento Navarra, 25, ai de
Vergara, 57.

,. Carlos Martínez Raposo y Martínez de la Cabe:ta, del regi
, miento Navarra, 25, al de Jaén, 72.

Affica
Voluntarios

D. Isaac Blanco Rubio, del regimiento Bailen, U, al batallón
de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Madrid 22 de febrero de 1922.-Alcalá Zamora.

ExClD.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. aerYido Q1s.
pon.eII que al. oomanda.nte de Inf'a.nteI1a D. FeLipe Fl.
guere.. Figuera, del reg1mlen~ Ordenes Militares n11
mero 77, pase desUnado al Tercio de E:r:tranjcroB¡ ve
rificando su inoorpora.G10n oon toda. U'rpncla.

De roa!] orden 10 digo a V. E. 'Para su coDOClm~nto
y demá.B efecíps, DLos guarde a V. E, muches aftoso
MadrId 22 de febrero de 1928.

ALO.U.l-Zuor;olU.
Sefior Comandante general de Ceuta.. .
Selmres capitán genera1 de la sexta regi<ln _ 1Dter-

ventor civil de Guerlla y Marina y del Pre1ectoradD
en Marruecos.

Capitanes (l::. R.)

Artículo 1.0

D. Angel Antolín Martín, ascendido, de la zona de Barcelona,
18 y Cuerpo de Seguridad, a la reserva de Monforte, 102.

~ Alejandro Sánchez Polo, disponible en la zona de Vito
ria, 33, a la reserva de Miranda, 75.

Artículo 10

D. Baltasar Gallego Estéve, dísponible en la zona de Sala
manca, 38, a la reserva de Balaguer, 60.

Cajeros

D. Baltasar Manso Serrano, de la reserva de Barcelona, 53, a
la zona de Barcelona, 18.

'» Simeón Higueró Martínez, de la zona de Barcelona, 18, a
la reserva de Barcelona, 53.

Tenientes
Artículo 1.0

D. Daniel González Urrutia, del regimiento León, 3f, al de
Rey, 1

» Evansto Faleó Corbacho, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Alhucemas, 5, al regimiento Zamora, 8.

» Lino Alonso Murg~del batallón de Cazadores Barbastro,
4, al regimiento umtabria, 39.

Artículo 10

D. Gabino Iglesias Oomfnguez, disponible en la J,t región
al regimiento Navarra, 25. .

» Carlos Cuerda Gutiérrez, del regimiento Ceuta, 60, al de
Navarra, 25.

Africa
Voluntarios

O. Clemente Hermida Cachalvite, del regimiento Las Palmas,
66, a la compañía de ametralladoras de posición de
Ceuta.

» Venancio Tutor Gil, del regimiento Constitución, 29, al de
Ceuta,60.

» Enrique Cotta Garrido, del regimiento Las Palmas, 66, al
de Ceuta, 60.

Forzoso
O. Fidel Manso Fernández Serrano, disponible en· la prime~ .

ra región, al batallón de Cazadores CIudad Rodtigo, 7.

Rectificaci6n
·0. Alfredo Oagnino Bernabeu, del Grupo de Fuerzás Regula

res Indígenas de Larache, 4, al regimiento Serrallo, w.
Alfereces

Artíeúlo 1.0
O. Miguel Oíaz Martín, del :regimiento Oerona, 22, al de

Burgos, 36.
,. Jesús Manglano Cucaló de MontuIl, del batallón de Chza

dores montaña Berga, 1, al regimiento Mallorca, 13.
,. Francisco Giner Navarro, del batallón de Cazadores mon

taña Orense, 5 al regimiento Guadalajara, 20.
,. Arturo Alonso Murga, del regimiento Gerona, 22, al de

Cuenca, ,¿7. .
,. Gabriel Flores Horrach, e1el regimiento Valladolid, 74, al

de Inca, 62. .
» Miguel Román Garrido, del regimiento MaMn, 63, al de

Valladolid, 74. '. •.
,. Fernando ~ Castro Oancedo, del regimiento Oalida, 19

al del Principe, 3. '
Art!culo 10

D. Julio Aranda Mata, disponible en la 1.- región, al regi-
miento Galicia, 19. .

.4.frtc4

Voluntarios

D. Eduardo Cué Vidlma, del'regimiento Cantabria, 39, al de
Cerifiola, 42.
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MATRIMONIOS
.' 11 " J;' '1 -;--;1''1'111 ...~.,.~

Excmo. Sr.: Accediendo a lo oolioitado por el sub
oficia.l de Infa·nteria., <:on destino en el regimiento del
Rey núm. 1, acogido a la ley de 29 de junio de 1915
(C. L. núm. 169), D. Mauricio CaITare<> castro, el Rey
(q. D. g.), de acu::¡'do con lo infOl:'mado' por ese Con~

sejo SupreIOO' en 22 del mes actual, se ha oorvido
conC€der:e licencia para contraer matlimOllio con d::>ñ,\
Aurora Pamlet González.

De real orden lo di.gp a V, E, para su conocimiento
r demás efectos. Dios guarde 6., V. E. lIl.'U€hos aiios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.AI.cA:LA-ZA.M:oRA

Señor Presidente del. COnsejo Supremo de Guerra y 'Ma
rina,

Señor Capitán genera: de la primera regi6n.

SImón de tabllllerla
PRACTICAS

I ---.-..-
Excmo. Sr.: Vistas las instaDeias que .Y. E. curses a

este MInisterio en 10 del mes actuaJ" promovid'a por
los aJféreces de complemento de la Escolta Re!cl don
Emilio de AzD8.I' y.de la Puente y D. Gonzalo de Creus
Vaillant, en stipo1ica de qU'3 ~ les ooooeda efectuar
'Prilcti'daS de su empIoo d'urante tres meses en la ci
tada ullidad, el Rey (q. D. g.) ha tenido a biEml acl'C
ode1' ~ l1l. petkl6n eLe kl6 intem>8dos, les q1.l'e prestarÓJl
EStos sorviclos gratuitamente, cooforme a 16 precep
tuado en la real orden d'e 18 de julio de 1919 (D. O. uo.
mero 161).

De rraX orden 10 d'ígo a V. E. ~a.ra su conocimiento
1 demás efectos. Dios guarde a V. E. mucllos aftos.
oMadrid' 21 de febrero de 1923.

A.Im.u-ZuotoIU

Srflor C<J>m8.ndlJIlte gelleraJ. del Reail ,Cuerpo de Gua.rdias
Alaba.rderos.

S<·fIor Capitán genC('aJ de la primera regi6n.

RETIROS

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha servido d1l¡)on61'
ei retiro p!l4'a ZBlr.agoza de~ tlelniente de Caba~a

(F.. R.), coo destino en el regimiento Cazadores de Los
Casfli.ll1ejos, níl.m, 18 de .Iia cltalda. Arma., D. Eduardo Pé
rcz OrUz, por haber cum¡pUdo la edad pana· obtenerlo
el d11lo 21 del mes actua·l: dispoodendo." al propio tle.m
po, que ~ fin del mismo, 8E'.a dado de baja en el
Arma a que perleoece. '

De reaJ. oroen lo digo a V. E. p&ra. su: conocimiento
y 'Ofectos coIliSigulente6. Dios guarde a V. E. muchos
aftos, Madrid 2~ de febrero de 1923.

A.Lo...u.-ZW:OEtA

St.l1or C8.[>1tá.n generaJ de la quinta. Ng16n.

&'flores Presidente del CoI;lB8jo Supremo de GUeITS y :Mia~
nns. 10 Interventor eivil de Guerra y Mmn", y del
Protectorado en Marruecos.

SemOn de Artlllerla
APTOS PARA ASOENSO

E~cmo. Sr.: El Rey (q; D, g.) ha. tenido a b:1en
oonfirmar la declara.ci6n de aptitud hecha por V. E. a
favor de loe tenientes de Arbl.fu];erla D. Ha.m6n Vignote
Pérez d'el. prl.m.er regimiento de .A!rt:l.lJ.er1a ligare., y don
José V~ \.Ocaf1e., deL D~Lto de Ganado de ceuta.,
par :reunir 1.06 interesados 1M oondiciones reglamen-
tatlias. . ,

Do real O<t'den lo digo a. V, E. para su conocimiento

v demás efec~. Dioo gUll;l'de a Y, E. muchos atlas.
Madrid 20 de febrero de 1923-

A.1.cA..LA-'Z.A.M:ORA

Señores capitán general dl' la primera región y Coman
dante general de Ceuta.

DE'3TIN,OS

Excmo_ Sr.: El. Rey (q. D. g.),pur resoluci6n fecha
de ayer, se ha rervido conferir el marodo del séptimo
regimiento de reserva de Artillería, al tenienre coronel.
D. Jorge Font y Ruiz-Matas, con destino actualmente
en la. Com.and~.ncia general de dicha Arma. de la ter
cera reg:i6n.

De real nrden lo digo a V. E. para SIl cono<:imiento
y demás efectos. Dios guBlrde a Y. E. muchos afias.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.A1.cA.L.&.-Z&M:oRA
Señoroo Capitanes generales de' la tercera y séptiIIlB. re-

giones. .

SefiQl' Intel'V1fllltor civil de Guerra y :MarinA '1 del Pro
tectoraoo en Marruecos.

MATRIMONIOS

Ex (.'Il1O. Sr.: Con:fortne con 16 sollcita<k> por el ca.pi
Jllán. dl:l ArUlle:nta D. G'ui·lIe.r¡w Morales ., M~ con
destino en erl. 14.0 regimiento de ArW:lerla ligera, el
Rey (q, D. fIl.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Sup:reroo en 8 de febrero actual, se ha servddo
concederle licencia para oontraer m9Jtrlmonio con dolia
LucIa Oftt\n del R'l:o,

Do real orden 10 digo a V, E. para su e»noclmiento
y d.emá.s efectps. DIIos guarde a V, El. muches eJlos.
Madl'id 22 de febrero de 1923.

At.o..&.U-z.u.toIU

Setlor Presidente del <:Pnsejo Supremo da Guerra y Ma
rina,

Seftor Capitá.n general de la.sépt1ma región.
I

Er~mp. Sr.: Conforme con. 16 so1kitado par el C8lPi
tán de Arti~r1'a D. Fernando Esquifino y Pascual, con
destino en el 10.0 regl.miento de Artiller1'a pesada, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo c.on 10 in:f<rmado por ese
Consejo SUprem:> en 8 de febrero aciuM, se ha serv'!do
concederle licencia para contraer ma.trl.monio con dotla
Isabel IbMlez .B:ernández.

De mal orden 10 digo a V, E. para su conocimiento
y dMlÚ afectps. DIoS i'Us.rde a V, E. muchos atlos.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALO.4U-z.u.tOlU

Se1f.or PreSideDte del <:Pnsejo Supremo de Guerra y Ma-
dns.,. .
S~ eap!tán general de lia quinta región.

REGLAMENTOS

otrC1dar. Excmo. Sr.: En cumplimteDto de lo dis
puesto en :be. reaJ. ~n ctnouPar de 24 de agosto de
1921 (C. L. nl1m. 828). en que se ~pruooll. el reglamen
ta d-e los Barr«lS de P!'ooba, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer se fije el dla 2 de julio pr6xllno
'Venidero como limite del p1azo de seis meses que aqueo
l:ta so~an.a c1II.spos1cl6n IOOncec'fta al ¡personal de .ros
Bancos de Prueba para que pwedam ;proponer las mo
dificaciones qUlEl estimen pertinentes 1Jn.ti'odueir al re
gJ¡amento a..nbes ~ elevarló o definitivo.

De real orden lo 1igo a., V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E> muochas atlos.
Madrú! 21 de febrero de 1922.

Se1'l.or...
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DESTINOS

Secd6n de ingenieros

ALCALA-ZAMORA

Señór G€neraJ Jefe del Estado ,Mayor Central del Ejár
cito.

Señores Capitanes generales de la primera y octava re
gion.es e In-oorventoI" chil ~ GlreITa y Marina y ~
Protectorado en MarrtJaC06.

Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.), par su resolución fc
cha de ayer, y como resultado del concurso anunciado
por real orden circular de 4 de enero próximo pasado
(D. O. núm. 3), se ha servido <llS'pOner q~ el coronel
~ Ingenieros D. FerIIÚn de Sojo :Y Lcmba, IIlt,aeniero
comandJante de la plaza ~ C-oI'Uñii, pase ~tinarloal Es
tado Mayar CentraJ. del Ejéreito at1 vacante de planti
lla que dr-' su~ existe.

De real orden lo digo a V. E. para SU) conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 22 de febrero de 1923.

Tenientes eoronelEtl
D. Le6n Sa.ndliz y Pa,6n, de la ComandMcia de Ma

d:rid. en. comisión, a. la. misma, de plamtilla. Ar·
tlcuJ.o primero 00l .real decreto de 21 de mayo rle
1920 (C. Lo nllm. 244).

:. Juan Nolla. Baclla, ascendido, del 'Primer regiJIliento
re FeI'l'OCaifTiles, a. la Comandancia ~eners.l de la
sexta ~gi6n. Artículo' 10 de ídem id.

Comandantes

D. Benildo Alberca Marehante, de disponible en 111.
primera, región y en comisión err el muaeo y bi
blioteca de. Ingenieros" al primer regimiento de
Fer.r0c3.ol'.'ril€S. ArtiJculo p¡rimero de ':ídem íd¡.

:. Antonio Navarro Serrano; de disponible en la. ter
cera región, al cuarto regimiento de ZwpaÓ)reS
Minadores. Artículo 10 de 1dem íd,

:. Juan Patero d'Etchecapar, ascendid/), de la Coim.!l'n
d.a.ncia de la Base Naval de Cádiz, a diE!PQnible
en la &'gunda regj.6n.

Capitanes

D. Jasé Nouri.l.as A'lhiñam.s., ~l grupo' da Tenerife, a
la Coma.ndancia de Melilla.. Real decreto de 3í>
de junio d€ 1921 (C. L. DÚm. 259) ..

:. Fernando Campos López-Montenegro, del primer r'>..
gimiemo de Zapadores Minadores, al regundo re
gimiento de Fl.'rrocarrik:s (CompaMa oon:¡:¡lemen
'baria de Ceuta). Real (\ecreto <re Idem :id.

:t Eugenio Ca1de~n Monrero IDos, del cuarto regi
miento de zapadOles Minadores, 'lll~ re
l1j!.rnienta de Ferrocarriles. ArUoulo primero ~l
real ~reto de 21 de maro de 1920 (C. L. nl1-
mara 244). .

:. Ernesto Villaa' Molina, 00 la Comandanci18. do Ha.·
drid', al prinrr ~g¡mientode 'relégrafos. ArUcu
lo primaro dí! fdcm Id..

Tenientes
D. Amuro Urefla gR'arlo, del regimiento de pontone

ros, al segu,ndo regimiento de Ferrocarriles. Ar·
t1culo primero del rt'al d'ecreto de 21 deo mayo de
1920 (C. L. nOm. 244).

» J:oa.qu1n Cavero Ca'VeI'fJ, <lel primer regimiento de
.zap.adb.res Minadores, al regim':~to de P\9ntone-.
IW (Sección Lnrache). Real decreto de 30 d'J
ju:nio de 1921 (C. L. nllrn. 259).

:. Ralmunda HeI'lI'lllz Llorén&, elle la Comandancia de
Oeuta, al segunl1b regirnie'Ilto d'e Ferrooarriles
Compa.lUa ü:>mplementa.ria de Ceu.tla). Real de
q~ d> Idem Id':

" AntQlXI.o Herraiz Llaréns, de la Coma.ndancia de
CeIJ!;a" al segundo regimiento de FeI'TOCarrllc8
(~1lI oomp1em.entaria de Ceuta). Real d~

oretxJ d'e Idem 1d. '
:. GonZla'k:l Herrán Rod.b1e9, del cuarto ~miento l1e

zapadores Minadores, al primer regimiento de
Ferroca.rriles (CompafU:a. oomplernantaria). Re:ú
dOOreto de td'em 1<1.

:t .A:tejatdro Plardos Gay08O, del sexto regimiento de Za
padores Mina.odnres, al primer :regimiento d'e Fe
rroca.ITl1es (Compa.fl!a comp.Ieme.ntaria de Melilh)
R:ea:l decreto dle !ck'm !d.

Madrlrj 22 de febrero de 1923.-AJcail~amora..

Erc.mo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) 8S'! ha servido disPo
ner que los oficiales de Ingenieros (E. Ro) comprendiaos
en le. siguiente relaci6n, que comienZll, con D. Emll.1o
P~ Paláez Y termina con D. Víctor Vilesecllo Cano,
p8l!len a ac.rvir loe deetinos que en la mts'rna se les ec
lia:La., incorporándOse con urgencia el destinado ll. A.tlr1ca..

De real orden lo digo a V. E. ~ra. SUi conocimiento
y demás electos. Dios gualI'de a V. E. m.uchos a11<l8.
Madrid 22 de febrero de 1923. .

ALO.1LA.·Zt.xOR.l

Sel10ree Ca.pitanes gEneraJes d'e la. primera, cuar:", qUin.
ta., séptima Y ootava I'<'giones y Comandante general
de Cauta.. '

Se11CX!." Lnrtarven1lor civi! de Guet'ra. y Marina. '1 del Pro--
tectoraclb en Marruecos. •

Marina y del Pro-

Sefl.ores Capitanes genarales de la
qtlilnta y octava regiones.

Sefior InteITentor civil de G1.erra. y
:tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), por su resolución fe
cha de 80]&, ha. Jenido a bien d€8l.gnar para el mandlO
del segundo regimiento de zapadores Minadores al coro
me! D Manuel L6pez de Roda Y Sánchez., Ingeniero co
mandante d3 la. Base Naval de Cádiz; para el. del :rev:l·
miento de Pontoneros, al de igual clase D. Segundo
López Ortiz, primer Jefe del sexto regimL€oto de Za·
padores Minadores, y para el de ESte dltimo al del
mismo empleo D. Francisco Susanna Tor1:'ents, disponi
ble en Ja ;p;rim.ere. legi6n

De real orden lo digo a. V. E. ~ su conochniento
:¡ demás efectos. Dios guall'de a, V. E. muchos afl.os.
Madrld 22 de :Il6bre:ro (le 1923.

.&.J:.o.lLl..z.u.tou
primera, segunda,

Exmo. Sa'.: ®l:Rf!¡y (<¡. D. ,g¡.) Ele ha servkü:> dill.poner
que loo jefes y oflcl.a:Les de !ngenie'.t'al comprend'idoc
en !la. sig1.11ente :re1Iaci6n, que oomien2.l8. <lOll D. F~na.n

do JÚllánez Sáenz y termina· oon 'D. A~andro Pardo
08(ya!0,sJra~ a servir los dlsti'J1OO que en la l;lÚSmA
se ~iea iIl(JCflj?OráI.lila;e con urgencia. iI.os 'lieetlna.-
<p> a. Atlb. ,

De real arden lo digo a. V. E. para su conool.m.iento
:y demás efectos. ntos lilU.artlle a. V. a mooh08 afJ.OIiIo
Madrid 22 de fel:>rero de 1928.

A.Lc.u.l-ZUt:OaA

&t1ores <Ja¡pd't1anes ~ner.ale.9 de la. prim:o:-a" aegundlH.
teroera,. C'uaJ:'lta., quinta. sexta y octa.va regiones, y
de Canarlas y Ocmand¡"nUlls generales de Ceuta. y Me-
lrl.l1a. '

Se:!l.ar· Interventclr civil de Guerra y Marina. y d61 Pro-
~~~enM~~ ,

Be~ q1J.S lB cttq,
OorolH'.\e8 ,

D. Fern8iDQl:) J1ménez Sé.enz, ascendido, de la. Coman.
ija.noa ¡ene.ral de l:a. 8exte. regi6n" a. :La. Com.an·
d.ulcla de Ca:~a.. Arttcul0 10 <leJ. re8.l decreto
de 21 de maiYo de llt20 (O. L. nQn2¡ 244D.

f) Pr1JdeMilo Borra. Gaviria, d'e dl.spcmib1a en la. li&
gu.ma '~n, a. la' ComllIldaw:ia dl:l la BIaAl Na·
val de ~z. Ar:f::loulo priIl18l'O de tdem 1.d.

::. Vicente Morera de la VailiL '1' RodOn. aacend4do, d& la
Corna.ndJe,ncia. de MadridJ y Q)milili6n de Acuar·
teWn1en~ a dl.sp:ml.bJe en la p;r1:rnera' regi6n 'y
a. :ta. Comúli(b' de Ac1.lolJ.rtellamiento, cobratldr.l por
.<Neqx..a .a.I".D'.1'adCs '
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MATERIAL DE INGENIEROS

Excrno. S1\: Visto el presupue¡:to de reparacian de
cubiertas. y rellretes <kl 100 talleres d'el IM!8.terial ~ 1.1·
génieros., en Guadalajara, que cu;rsó V. E. con escrito
fecha ·30 de emeIO pT'Óximo pasaml, el Rey (q¡. D.: ~.)
ha tenido a bien a.probarlo para la ejecuci6n de las

.obIf<l,S que comprende, ¡por gesti6n. directa, por estar
inchñdas en el caso primero ri'el artículo 56 de la. ley
de Administraci6n J" Contabilidad d:€ la Haciend81 pú~

blica. de 1.0 de julio de 1911 (C. L, núl1'1lo 128) siendo
eango su importe, que 8.lSciende a la canliiW.d de 24.510
pesetas, a la dáaci6n de los «Servicios. de Ing€lIliel'Q5:'.·

De real orden 10 digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.ALcw:.4.(';.l.KORA

Setlor Oallit:án general ~ la quinta.~
Se1'iores InterJ:Ümte general militar e Interventor eivU

de Guerra y Marina y d\:ll ProteclQra.do en Marrueoos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto :para }a ropara.~

clón y p.intura ~le las véntaIlas dd Hospjtal militar
de Cbrufia, que cur.s6 V. E. {)OI1 eserlto techa 31 de ene
ro pr6~imo pasado, el Rey (q. D. g.) ha ~nido a bien
aprobarla pana 1'80 ejecuci6n de 18.9 obras que compren
dQ, par gesti6n ü'irecta., por ~ar incluIdas en el caSl>
tJlr'imero del a:M1cúlO 56 de la ley de Administraci6n: y
Oantahilldad de la Ha.ciend'a. pllbllca de 1.0 de julio de
1911 (C, L, nO:m. 128), sic~ cargo su importe, que
ascIende a la. camltídad de 11.250 pesetas, a la datación
de los servicios dc Ingenieroo.

De rear orden lo ¿'igo a V. E.- pa,ra su eonocMniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU'thos afioo.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.A.Lo.1U.-ZJ.:M:ORJ.

Sefior ,Oalpitán gcn('J.·al de la octava reglón.

Seflore8 IntenoEmte general militar' e Interventor civil
de GUer~a y Marina y d'el Prote<.1oraclo en Marruec')s.

tamen'to el C011I'eSpondiente expa1iente de subasta, una.
vez que ~ ramo de GUeITa se hayv.l hecho entrega de

. los terrenoo eedidos por el Municip10 o'e Monforte,
81Xmlpañanodo COlll aquél el proyecto Ol'iginal, si. 00 hu~
biera sida cll!t"Sado con las copias roglam€'tltarias.

De real ardon lo'digo a V. E. para su c'OIlooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de febrerQ de 1923.

A.r.cAr.&.-Zl:M:oRA

Señor Capitán general de la. ccta,-a regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y dW. Protectorado en Marrueros.

Excn}(\ ~l·.: E\ Rey (~ 'D. g.) h6> Wnido a bien
aprobllll' IIna pmpl11.'sta enmtual cen cal1&'J al cn:prtulo
alUcianal. al'tfcll10 tcI'C<.'lo, sectJión cuarta del vlgeute
presupuü'!to, por la cual so asignan a la Comandancia
de lln.g<'nieI'QS de San Sebll.'>iiá.n: 50.000 pesetas al
«proyecto de cuartel pura un regimiento de Infanter1a,
d{'nomiIllltib «l'l'in~e. :M61·(údL~:. (nOm. 1.327. del L. de
(l. o 1.); Y tOo.noo l)(~cctM al «proyecto k~ (1l8Jr'te1 pal'&
un ¡'t'l!4imi('neto de hapadOl'U'l Minadores, denominado
«J.n.fltn(.n. Ma:r1'a. Teresa:. (nOm. 1.328); obtclúénd1:>se la
cantió'ad m.l 150.000 pe~ll.'l .n que asciende la auana de
alllbas__ llsi~na.cion~, JI'- ciendo baja de otra. igual en lo
{l()\1IOOdido IllCt1un.lnK"llte n. La Comand'lll1cia de Ingenieros
00 Ba.d~"¡o7.. ¡Pll.M}' cf «proy<'cto de cua.rtcl plll'a un regi
mienlü tib AI'lH]('¡'I11 .ppsadu, en Mérida.-Prlmera par
u':' (ntlm. 2.002).

De rrar orden 10 d'igo a V. E. pa,I'Ia su conocimiento
y 11emá.<; efectos. Dios guarde a V. E. mu'(;hos afiO!!.
Madrid 22 d(' febl'(\TQ de 1923-

A.L<w:.a...z.u&:O'lU.
la primera y sexta :e~Sdlares CnpUllncs gcu~.l'!llcs de

gionos.
Seiiorcs Intendente genCl'lll miJItar e Interventor civil

de Guerra y Marina y ütl Pt'O'tcciOI'a.do en Marn1eroS.

~ q'lI8 86 rita

Ca¡lltanes

D. Emilio Perena Pel:íez, del segundo bataJlón de re
serva de 3arvicios especiales, al primer batallón
d\:l :raseM.-a de zapadores Minadares, art.1culo 1.0

del real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nll-
mero 244). .

:» Secundino Vázqucz Tcijeiro, del rexto ~miento de
zapadores Minadores, al segt1ll1do l)::taJJ6n de re
serva de Servicios cspecial€S, artículo 1.0 de ídem
ídem.

Alfére'Z

D. Victor Ylla&'C'I' Cano, d.1 regimiento de Pontoneros,
al cuarto regimiento de Zapadores Minadores; ar
tíeu,lo 1.0 del real deoTw de 21 de mayo de 1!120
(C. L. núm. 244).

Mad,¡idi 22 dc feOreI'O de 1923.-Alcalá-zamora.

Teniente
D. José C-ancelo Paz. dE'l segu¡ndo regimiento de Fe

rrocarriles, al mismo (Compañía complementaria
de Ceuta); real decreto de 30 de junio de 1921
(C. L. núm.. 259).

Excmo. Sr.: Examinado ~l proyecto' de ouartel pare.
un .b¡Aotal16n de Cazack>ros~ montafi!l¡ t'l1lI Monfl)rte,
fonnulado por ell tenie.1JJOO OOJ:'(")nel de Ingenieros don
1'~1\l'Íquc Cánov!U'l LaoerUlZ, que V. 1<J. cur¡(í a eE'te Mi·
nü!crlu ron cscl'Ua át 31 de (mero proxlmo .pasad:>, el
I{,(\y (q. D. ¡g¡.) lrru tenido a bien aproba.r.Jo, con 1& sola:
IwdiflcsiCi6n de oubrIr lns cscaJoras exteriores en lA.
torma. ,propuesta. rn' el Informo oel Comandante ganeral
de In~nlIJ.I'CB y disponer quoe su pl'eSu;puesto, i111lPOr
tal1ltc 1.575.651,10 pesetas, de laR ouailes, Ui56..s96,10
pC"lOta.~, oorrosponden al de cont.rutllo, y 19.255 aJ¡ com
pkomentario, delilPlll':.s d~ reducIr a. la mitad la pe.rtl<.la
nOmo 6(8 del ptunllpUO!ito, sea cargo e1 crédito con·
~d\l por Ilfl, lt'IY d~ 29 ode junio de 1918 para. «Etl.1fl,
endones m~litalUD; debiendo ejecuta:rse ~ obras por
(IClntltlata, medIante suba.sta. de oará.cter local, y .ctms.1
~&rl'&.S oorilprcndIda.s en el ¡ru¡po a) de 1'8. re8.tl. crrd'en
clrcula.r de 23 de abril de 1902 (C. L In,11m, 92), con
~~ , IlOls mese¡; de Oiuracl6n.. Y a fin! d'e auil:clrizal'
el ,¡pasto que exJge la. ejooucl6n de este servJcio. y ('1
al11'Uino1o.de 8Uba.Sta subsiguiente, cu~llemd.o 10 das
puaeto tm loo art!()ulos 57 y 67 de la. ley de Adminis.
tt'.acl.6n ., ContabUid'a.d de la Hacienda. ~{1b1Jca. di3 1.0 de
jUlio d.e 1911 (C. L. no.m. 128), se remita a este J:)oepoa.x-
, .'
~\.-.-

Excmo. &.r.: E~a.mIn'ado el :presu:puesto de obras ne
oasarJ,a,s para la instaJa.ci6n d'e un oontador de w,gua
en el edificio OC'u!'axIP por La. Zon:a de Redlutamiento de
lB p;la.za ere Gu.ada.1aj'ara., que oursó V. E. con escrito
de 30 d'e enero pr6xl:rno pas.arlo; el Rey (q. D. g.), ha
tenido a bIen .aprobarlo y autorizar 18, ejecucl6n; de
las obrM que oomp.renoo ¡por gesti6n dJroota, por ha·
1Jila\ge in.chl1'das en el Ca.-ClO primero del arttculo 56 d'e
la. ley de AdmIn4sbración y COntabilide.d d'e la H aoeien.
dJeJ p.a.bJi~ del 1.0 de julio PJe 1911 (C. L. n{1I11¡, 128);
EJendo cargo su i~(iIiO, de 560 peSetas, a. la. dr.lbatzi6n
de :lQs «Servicioo d'e In.¡¡enieron.

De 11C'a,1 orden 10 digo a V. E. para su conocimlcnto
y demás efectos. DIos lillua!t1Je a V. E. mUiChos. anos.
MadrId 22 de febrero do 1923.

ALOJ.LJ.-Zu!:OlU

Se&>r ~tá.1l general da la q'uinta ~l.6n.

Se~' Inb:mlitmte general mfiitar e Interventor clvn
de Guerra. y Marina. y d'el Protectorado en Ma.rruecos.

Evcmo. Sr.: Exami¡noado eil p¡resupl.le3to de repara
ciqnes en el grU(po de p'aibeI1Dnes de iLaa calles d'e Me-
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~
dina Sidonia y Alfonso XII, en Meli'lla., que V. E.
cursó con €SCrito de fecna 29 d'e enero pr6xiIOO pa
sai!>L el Ib;y (q. D. g.) ha. tenido a bien a¡proba,r el! re
feriao presupuesto y la. eje<..'üCi6n de ~as obras que

; comp.reno.'e por el sdstema' de gesti6I1 directa, ~o in
O' clWki'as en el núm. 1.0. del alttícuJo 56 de ID. kiY~e Ad

ministraciÓIl ,y Contabilidad de hl Hadenda Pública
.4.~ de 1.0 de julio de 1911 (C. 1,. núm. 128), y disponer

?':.. seR cargu a 'la:; fOI1l:kl6 d'e la dOÚ3lCi6n ~ lo3 «Senicio&
de In.geni&Q&> el impolte total de las mismas, que (\.5
ciende a 16.392 peEetJ:ls.

De neal Qrdtm lo digu a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guflltlle a V. El mlIChos añoS.
Madrid 22 de fel)re.ro de 1923.

A..u::ALA-ZAHoR&
Señor Comand.':wre general ® Me1Ula,

Señores Lntende.atl:l genar'al militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y ®l Protectoradn en Marruecc.s.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto que remitió
V. E. con su erer.ito de 9 de lIloYiembre de 1922 para
repa¡rar los desperfectos ocasionad\:lS !por un incendio
en el' Parque die Suministros de Lqgroño, el Rey (que
DiO>.1 guarde) ha tenido a bien aprobarlo y disponer
q-oo las obras conre:sponrl'ientes se ejecuten, por gestión
<tirecta., como <.>aqprondidas en el caso ¡priIll€'ro del ar
ticulo 56 de la ley de Administraci6n y Contabilidad
de ~a H'a,Cienda Pública de 1.0 de julio d'e 1911 (eOo
lecc16Il1 L~tiva.> nllm. 128), siendo C8lI"go su impor
~ que alcanza a 1.150 pesetas, a los f~os <le la do
tación die los <Servicios de Ingenierosu, a reserva de
lo que p'ueda. resultar del exped'i<>nte incoado al efecto.
Asimismo. ~ ha servido ap.roba.:r S. M. una propuesta
eventual de los cl'tadx::e servicios, por la. cu.a:l. se asigna
a la Coma.nda.ncfa. do Ingenieros de Pamplona 1.150
pesclJas, oon destino a dicbJa. obra., obteniénrlDse esta
ca.nt~adl ,h.a~iendb baJa de otra igual en la particJ:a.
por diSltribw.r de la vilg(mte propuesta de invarsi6n del
ca¡pftul1o sextQ, art1icUlo Qnico de la secciÓIl ,cuarta ~l
presllPuestQ de elite Mindsteri.o.

De real ardan. lo digo a V. E. para su conooimiento
y demás efectoo. Dios l8luaI1de a V. m. muchos aflos.
Madrid 22 de febrero die 1923.

ALO.u..A-Zü.toU
Sef!or Owp.itán general de la sexta reg1.6n.
Sefiores I:p.tenídente ·general milit8.r e Interventor civil

de Guerra y Marina y dlel Rtotectorado en M~.

Excmo. Sr:: Visto al! p1'esupuelSto d$ 1rists.lacl6n .del
lAvadero 'mecánioo y tenminAci6n de sus obras en el
h03piltal: permanétlt6 Dooker, en la. plaza. de Mel!iliLa.
que cUltl!6 el Alto O::>miaa.rio de Espaff¡a¡ en Marroaoos:
con escrito foo1Ja 29 dt3 noviembre tl.ltimo, el Rey (qt~
Di~ gtlarde) ha tetlidG a bien aprobarlo pa.ra. la no1'
mahzaci6n téc'nica y admintstr.ativa de las obras que
comprende, siendo cargo su importe, que asciende a
la. canillad de 23.500 pesetas, a la d1:taci6n <lJe las! Ser.
vicios de I.ngeniE!lI'O'S.

De real orden lo dIgo a V. E. para sUebnoclmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid 22 de febrero de 1928. •

~-Zw:ou

Sef!or Comandante ganer.al de :Meltlla.

Setiores Intendente generaJ! milltar e :rnterventor civil
de Guerra y Ma.rioa. y del Protectorado on Marruecos.

. Erc'nxl. Sr.: Visto eíLJ'reaupueato. pua. mejorar ls.s
o:mdtcionee ~éndcas d hospi:be.1 m1l1_ de ZAragozo.
que cuJ:11(5 V.· J1l. con eacrito fecha. 24. ,de enero pr(lxim~
pasa.do, el Rey fq. D. S.) ha. tenido a. bien, aprobarlo
para. la. ejecU()J.6.n Qe las, obl'U que ~Dde por ¡os.
ti6n direot8.) por ~úioJ;U~da.S en el c.aao primero del
artlQU.lo 56 de $a. de Adm1niatraci.6n Contabil1dat
de lJa. Haclen4a.pt1 '.de ;Lo de juiUo de f911 (C.' L: ntl.-
mero 128}, siendo 'C'&1'go su importe; que asciende a 'la

oat.d;tidmi: tie 23.020 p~tas. .a la.~ de ~ Ser
vicioo de IngEmieroa.

Da real I)l'den lo digo a V. E. para. suoonocimiento
y demás efectas. Dios guarde a V. E. muchoo a11oB..
Madrid 22 de febrero de 1923.

ÁLQA,LA-Z&:M:ORl

Señor Capitán genciral de la quinta región.

$E'!ñores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado €'U Marruecoo.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto para la construc
ción en el hospital militar de ValladOlid de un rober
tiw con carácter provisional pall'a aparcar el material
rodado de la Séptima Comaalancia. de tropas de Sani
dald Militar, que curro v. ~ con ~to de fecha, 27
de enero pr6xilIlO pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprpbarlo, con la modificaci6n que se indica
en el informe del. Comandante general de Ingeniera!
de la regi6n, para la. ejecuci6n de las obras que dlm
prende 'Por gestión dñ.recta, por estar i¡llolu:ídas en el
caso primero d'el 'arUcuJo 56 de la ley de. Administra.
oi6n y Q>ntabilidad de la Hacienda pdbli.ca de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. nÚIll. 128), siendo cargo su impor
te, qua asciende a la cantidad de 11.500 pesetas, a la
dotaci6n de los Servicios de Ingenieroo.

De real orden lo digo a V. "El. para su conocimiento
y demús efectas. Dios guarde a V. E. muchos anos..
Madrid 2~ de febrero de 1923.

, A.Lcau,-ZAxou

Senor Capitán general de la séptima: región.
Sef10res Intendente genera.'! rnllitar e InterventOr civU

de Guerra y Ma.rina y del Protectoraoo €'U Marruecps.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para estudio
y redaoción del proyecl:o de ampliacl6n del cuartel de
ArtiUerta de Matar6, formulado por la Comandancia
de Ingenieros de esa plaza, y cur.sado por V. E. a este
Ministerio con escrito de 19 del mes pr6x!mo pas.adb.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien a.probarlo y dlspoo
ner que su im;porbe, de 1.260 pesetas, sCf. cargp al
orédito concedtdb ¡por la ley da 29 ere junio die 1918,
para eEd1ftc'aciones m.lIlitareB:t. Asimismo se ha servidó
S. M. aprobar una propuesta eventual, con cargp al
cwp1tulo addcional, a.rUcU'1o 3.0 , seoot6n cuarta. del vi
gente p:resupuesto, por la cual se asignan a la. citada
ComandanC'ia de Ingenieros de Barcelona 1.260 pese
U=s ¡pe.ra. satisfacer los~ dIel pI'eSUlPuesto que se
aprueba; obteniéndose la referida. suma hacieDdo baja
de otra.. igual en lo asignado actua.1llmenttl a la. obra de
1'8. Comand&noia de Ingenieroa de Vigo,epmyecto de

,cuartel p.a.rs. el 15.0 regimiento de Artiller1a ligera. en
'Pontevedru. (fll11m. 811 del L. {re C. e I.).

De real prden 'lo digo a V. E. para suebnoclmientc
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 22 de febrero de 1923. '

ALo.u..&.-Zü(OBA.

Saf10r Capitán general de la cue.rta nogi6n.

Sefiores Capitán genera') de ~a octava: regi6n, Inten
dente geneI'fl~ militar e IntervenltOr civil die Guerra
y Ma.rina y deil Protectora.dp eI1 Marruecos.-
Excrno. Sr.: Examinaoo el presupuesto de pinturas

y reparaciones en los pabellones del cuartal! de Jaima r,
de esa. poJ:a;za, y aursado por V. E. 'ePn escrito de 25 de
aiOsUo tilJUmo, ell Rey (q. D. g.) ha tenido 81 bien apro
wlo y disponer que las 24.460 pesete..s a que al m1atnO
asciende, sean oargp a la dotac16n d$ loe SeM'1clos d9
1ngeIlJi'ElroS, autorizándose Ta: ejecuci6n. IKlr ¡esti6n dl
recta de las obras que comprende, como incluhie.s en
el caso '¡>(rimero del a.rt[culj;) 56 de 18. le¡ de Adminis
traci6n, y Oan:tab11.i$di de l'al Hacienda.. ptl.b1wa d1e 1.- '1"
de julio de 1911 (C., L. n11m. 128):

Da real I)l'den lo digo ,s.. V. E; para. SIl cbnooimienUlo
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'!I demás efect<13. Dios guarde a V. E. roucha:'l afl.oo.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALCALA-ZülroRA
SefiO!' C8.pitán general de la cuarta regi6n.
Sá'iores Intenden~ general militar e Interventor civil

de Guerra y Ma.rina y del Protectorado ~ Marruecoo.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de Casa-cu.n.a. en
€l ceITO de San Lorenzo, de Me:kn1.a, formulacID por
~ ingeniero de la Junta de Arbitri06 de dicha plaza,
y que V. E. curs6 oon escrito de fecha 23 de enero
'(1I'6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenicID a bien
aprobar el referido proyecto y la ejecuei6n de las obras
q ne coo!prende por el si.ma de gestión directa, romo
-romprendidas en el nürnero primero del artícu:kl 56 de
la lqy de Administraci6n y Contabilidad de. la Hacien
-da pühliica. de 1.0 de julio de 1911 (C. L. ntlm. 128) y
illsponer sea cargo a b; fondes corre.s:pon<tientes de la
citada Junta el. importe total de las mismas que as-
ciende a 13.630 ~s. '

De real orden lo digo a V. E. para su d>nocimíellto
'J dooláB efectos. Dioo guarde a V. E. mucha; afios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALCALA-Z!MOlU.

Safior O:1mandante gelleral de Me1:i1l.a.
Sefior Inten.deJ1te gooaral militar.

Exemo. Sr.: Examinado el proyecto de ob!'as plU'a
lnsta.Ia;r talleres en el Parque de campafla de Intenden
da de esa ple.za, que rcrnJ,t.l6 V. :G.:. ron su eacr.l:to dea de enero p:r6xdmo pasado, al Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien aproba.n1o y d1!wonar que las OOI'9.6 rorrespon
dientee se ejecuten por ge.st16n directa., por estar io
clt&ta8 en el oa.so primaro del a.rt.f.<mlo 56 de la ley de
Adminlstracl6n y ContabIlidad de la HaC!lenda ptl.9lica.
de 1.0 ,de julio de 1911 (C. L. ndm. 128), siendo cargo
a '.bs fondos de la. dotaci6n del Material de campafla
de Intendencia, capItulo VII, artfuulD 2,0, ~cl6n cuar
ta. del prel3lUpueeto vigente, las 13.79<> pesetas que lm
pOl'taq ~ expresadas obras.
~ real orden lo 1igo a V. E. para su conocimiooto

y demás efecto.a. Dios guarde a V. E. muchoo aflos.
Madrid 22 de febrero de 1928.

é.tcWJ.-z.u.tolU.

Sefior Capitán general de la quinta 1reg16n.
Batlores IlJiendente general ml1l.tar e Interventor civil

de Guerra,. Ma.r1na y del Protectorado en Marru~.

Exemo. Sr.: Examinado el· proyecto de CGnatrucd6n
de un asilo pa.r.a. a.ncia.n'<W en. el oer:t'Ii de San Lorenzo,
de Me.'U.JJlja, tomnulado p:xt' él lngen1.et'o de le. Junte. de
arbitrios de dJl.cha. paza, que.. V. E. dUreO QOn escrito de
:fecha. 28 de enero pr6ximo pasadO, el Rey (que D10I
guarde) ha telW10 s. bien aprobar el. retando proyecto
y La. ejecmcl6n de La.a obras que comprende por e:r sis
tama. de oon'±.1'a.ta., mediante subasta. pl1bli"C!El. de caré,c
ter loosil, y disponer sea. ca.rgo El. los fondCB que para
aste sendclo e.s1gne la citada Junte. de Arbitr1ói.l el
lm;port1e total de l!as obras, que' asciende a. 49.620 pe
setas.

De re.al orden lo digo a V. E. para 8U conocimiento
"! d«rlá.s efectos. DIos ¡uareie a V. E. muchca afloe.
Ke.d.r1d 21 de t&DreOO doe 1928.

ALOAU·Z.u.rOIA

S~ar Coma.nda.nte l6I1e1:'&l de Meld1la.
8eflor lnteIildente pneNil milltalr.

Excmo. Sr.: Examinado el p;I'esruP1.W!to de obras de
repara.c'l6n de :Ja cubierta del emanel de Sa.nta Isabe!,
de la. 'plau de Ba~ formulado pO!l' la Comandan-

\.

ela. de Ingenieros de Corufí.a y curna.do por V. E. a. este
Mini3terJ.o con escrito de fecha. 26 de enero tUtimo, el.
Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien aprobarlo y d.tsponer
que el servicio se ejecute por contrata, mediante su
bastaaPtiblica, debiendo oor cargo a la. dotaci6n de b;
Servil5ios de Ingenieres el importe de dicho presupues
to, que asciende a la cantidad de 49.699,82 pooeta90 de
las cual('5 48.1282,32 pesatas corresponden a la contrata.
y las 1.417,50 pesetas restantes, al complementario que
determina la real orden circular de 28 de abril de 1919
(C. L. ntlm. 56).

De real orden lo digu a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucha; arios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

.Ar.cll.A-ZumBA.

Señor Ga,pitán general de la octava regi6n.

Señores Intendente gene:ra1 militar e Interventor civil
de, Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

ErdmO. mo.: Examinado el presupuesto de pinturas
y reparaciones en los pabeIl.ones del edificio Roger de
Laurla, de €l:l8. pl'll.Z8., CUl"S8.do por V. E. a esta Milrls
temo con escriiD fecha. 18 de octubre üItimI::l, el R€I,Y
(q. D. g.) he. tenido a bien aprobar'h y disponer que
Jle.s 24.850 pe8etas a que el mismoas~ sean cargo a
la d,ate.al.6n de los Servicios de Ingan:leros, autorlzárr
doae la. ejecucl6n por gestión directa de las obras que
comprende, romo incluIdas en el caso primero del a.r
twulo 56 de la; ley de Admin.1stración y Canta'bI.Md&d
de la Hacienda pl1bl1ea de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nl1-
mero 128). .

De real orden lo digQ a. V. E. para su tt>nool.mlel1to
y demás efectos. Dios guarde a V. E.. muchos aflos.
Madrid 22 de febrero de 1923.

Au:w.4·.z.t.Kou
8e15.or Capitán geneml de loa cuarta regl.6n.
Sef10res Intendente general mlJ.itar e Interventor civU

de Guerra y Mail'ina y del protectorado €.'l1 Marruecos.

Excll)(). Sr.: En viata del escritD que V. E. dirigió
I\¡ este ·Minlsterio en 15 del <:ar'l"4ente mes. ra:terente
a la adquis1cl6n de materIe.13s pa.ra las ci>l'a.s a cargo
de k>s tal!eres del Material de Ingen.iel'06 en Guada
lajara, reeuitél.ndo que han. quedado desiertas por fal
ta de l1dtadbre9 i1as <kls suba&s celebrradas y (Ii, ~n.ar
tJD con lo j)rece,ptuadl:l en el caso seg'tllT:ldo dEl! artlCu.lo
56 de la}} de AdminWra.ción y Contabilidad de le.
Haciend'a. b1:l.ca de 1.'0 de jUláo d.e 1911 (O. L. n'dma-
ro 128), Be,y (q. D. g.) ha tenido ti. bien a.1.ltl:r1zar
e. ]a¡ exp~ ta!:leres para adquirir por adminl.s
tracl6n, durante un afl.o y tres meses más, si asl con·
viene a loe tl.nterelles del servido, 1cfl materiaJes de re
terencia., a~ preo1OIf o 1nteri~ y con. i8B m1s
ma.s condiciones que han regido en las subastas ce!le
br8Jd:as.

De I$l o~n rlíl digo a. V. E. pa!ia.. su oo~imiento
y demás efectos. DiCé3 guarde a V. E. mu.cb.a3 aflCé3.
Madrid.22 de febrero de 1923.

ALCALA-Z.Q(OR!

SefIor ClIIpit&n geneI'B.l de le. quinta región.
,&1101:' Intervenror civil de Guerra y Marina 1 del Pro

teeltora.c1o en Marruecos.

Sermo. 81'.: Exa.m.1I7oad'o el ¡pres~uaeto de las obral
de aJca.nta.r1ü4ado y p4sbs ,de Cl.L8ldras y pa.tlos del abI'6
v:adera ~ el oUllrDeí de lOoS Ta1:'¡oeros elle ea pl:a.zal que
V. A. R. culll8l5 a. e6W 14In.1&ter1o ocm escr1tD techa. 27
de enero tUtd1lD, el .FOOy (q. D. g.) ha. tenki'o a bien
e.probae:lo y disponer que las 4.230 pe8e'tas a que el
miS'mO a.scl~ S19an oal1'go a ~a dot~:\.6D. de los Ser
vio1os de Ing~iElQ."q3; at1ltorizá.ndoae la eje(luci6n por
gestión directa de 1a,s obras que q:xm.p:end~ como in
olu!das en el!. caiSO 'J.!Irime.ro dl6l 8lI'ttcullO 56 de la. ley
de hlm1n1Bt:1:"acl~n y ContabilidJad dI9 la Haclend¡¡¡ pll
blb' tre 1.10 de juilió de 1911 (C. L. ni(1.m. 12S),
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De real orden lo digo a V. A. R. para su cdIlocimiEmto
y demás efectQS. Dl.os guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 22 de febrero de 1923.

NlCETO ALc.u.A-ZA.:M:OlU. y To.RRll:S
Señor Capitán general ~ la ~u1lda 1~6n.

Señores Intondenw general militar e Int<"rVentor civil
de Guerra y Marina J' ~l ProteetoradD en !\Iarruecr,s.

EXCffi<l. Sr.: Examinado el proyecto d~ cutlrtel para.
U)} batallón do Infunrería, en Jaén. redactado por el te
niente á>runcl de Ingenieros D, Nicommes A1cayde Car
y,ljal, que V. E. remiti6 a €ste Ministerio con .escrito
fecha. 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver:

1.0 Aprobar~.l citado Ilroyecto CQ!l .las siguientes lIJ.()

dificaciones:
a) Ampliar la instalaci6n hidroterá,pica en la forma

indicada en 1'8. memoria del mismo, 00l:ltcargo a la Ilar
Uda Q:~ imprevistos.

b) Substituí'!' el relleno de tierras bajo el edificio nú
mero 2, por una cámara de aire, como también se in
dica en aquél~ ast como el consiguioote aiu¡mento del
presu.pU€Sto; y .

e) Aumentar el nümero <iJ registros visitahl'CS de las
tuber1as de evacuaci6n de aguas sudas, de Tl1Ddo que
queden a dlste.ncia no superior a 30 metros.

2:° ~ su presup"esto, q~ con estas modificaciones
llIlClende a 1.358.220 pesetas (00 las cue.les, 1.348.320 co
rresponden al de contra.ta, y 9.900 al complementario),
sea ca.rgo al crédito concedIdo pa.ra. «Edificaciones mili
ta.:reBj el 75 por lOO, o sea, 1.018.665 pesetas, Y a 106
fondos del Ay.untamiento de Ja.én el 25 por 100, o sea
339.555 pesetas, segQn las ofertas hechas por dicho Mu
nicipio.

8.1) Que I/l¡ fin de a.utorizar el gasto que exige la ejecu
ci6n de este semcio y el &nuncIo de la. subasta. subsi
guiente, cumpllendo lo di$uesto en los a.rtlculos 57 Y
ti7 de la. v1gerute ley de Ao.mlnistraci6n y Contabilldad
de l:a. Hacienda. pl1bllca. se remit:l.rá. a este Min1sl:.erio
oporl:;u¡namente el respectivo expediente de subasta cuan
do se ha:l~ en dispooición de anuncia.rse ésta y antes de
efectuarlo, acompafiá:ndoee al mismo el ·proyecto origí·
nali co1'!'<l:Spondinte, si no hubiEra Bid¡) Ctb1'sado ya a. este
Dep.a.rtameDlto con lea cq:Us ~laments.rias.

4." Qoe se gestione del mencionado Ayuntamiento la.
prapieded de'!: agua neóesaíris. para. el servicio de dicho
cua.rtcl: o re adquiera. COIOO condición indispensable para
anullcla.r la subasta. y antes de ejecutar ga.sto alguno.

5.,0 Qll6 fI&. ejec:suten por colit1'&ta m.edlante subasta.
.100&1 18B obras co:rrespand1entes, considerándolas inclu1
das en el caso Á} de :te. real orden de 23 de a.bri'l de
1902 (C. L. nl1m.· 92); 001l diez y 00110 mee:s de dura
ción.

De rea'i 0l'd6'D. lo digo a V: E. pa:t'a. BU co!lllCim1anto
y demás efectos. Dioo. gfiarde l!l. V. E. muchos a.t1os.
Madrlil. 22 de :l'ebrflro de 1923.

AI.cw:.1-ZUa:OlU
Sellar Ce.o;>itá.n generaJ. de la. primera reglón.

Sal10res Intendente general m1'Utatr e IIYterventor civil
de Guerra y Marina y dé! Proteerora.do en Ma.rrueocoo.

611

le! de J08 :J:Xju¡, de eWl. ¡Mza. ocupad... p:>r li!ls. tropas
de ln'l:.endenota (n11m. 1.993), y 586 p~tas en el pro
;yecm de reforma del abastecimiento de aguas al cuartel
de los Doks (nürrt., 2,2(6).

De real orden, lo digo :;. V. E. para. sn oonori.miento
y demás efectoo. Dioo guarde a. V. E. mu.ehoo añ0lii.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALCALA-Z!:MoRA

Señm' Capitán general de 1'90 primera región.
Señores In.tendente general militar e Interv~ntor civil

de Guerra y MlIJI'ina y del Protectorado en Marruerns.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manife6tOOo por' V. E.
en escrito ~ fecha 23 die diciembre ülfuno, relativa a
la ashg:naci6n de un 'SOlar pare la adecu'ada in6t8l1:aci6n
de esa Qlmandancia geD~ el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se formule y curse a este Ministerio,
8. te~r da lo que dispone 01 articulo 54 y siguientes
del reglamento de las obres. y servi,cios a CJJJ!'j!JJ del
Coor¡po de Ingendaros, el tanteo de lnstailaciÓIl de IR
ComandaI1Cia general (j:; ese Wrnitorio ao el sdlar pre
temido.

De raaI orden lo digo a V. E. para su COlICrimiento
y demá.s efectos>. Dia; guard8 a V. E. muchoo atioo_
Madrid 22 d~ febrero de 1923.

AWA.U-ZUroB&

Sellar Q>mandante general de Velilla.

Sermu Sr.: Examwado, el. proyecto de ca.be.llerizli.S
en el edificio del Gobieroo militar de G1"&I1Ad.e. que
V. A. R. cursó con ~it;l) de techa 25 de nOYiembre
t1.ltiJoo, ell Rey (q. D. g) ha. tem.do e. bien aprobarlo
y disponer que las obras se ejecuten por gt'6ti6n di
:reclla, por estalr incluIdas en el. caso 1.0 del 8.l't1culo
56 de la' ley de Ad.ministraciOn, y O:lntabUl.ds.d de la
Hacienda píibli-ca. de 1.0 do julio de 1911 (e. L. 0.11.
mero 128), siendo cargu su. im¡porte, que asciend2 8
la. oa.midlañ de 24.000 ~setas, a. ;¡:a, dbta.ciOn Ce 106
Servicios de I,n¡geo.iaros..

De rea.l1 orden 10 digo a V. A. R. pan su conocimiento
y demás efEcioe. Dios gua.:rQe a V. A. R. m1.llChos a.!!os.
.Madrid 22 de febrero de 1923.

NJOJr.OO A.r.oA.u.-Zü/rOlU T~

Seflar Capitá.n general dle la. segu.nda regi6iJ¡.

Seflores Intendente general Millte.r e Interventor civil
de Guerra y Ma.rlna y del Protectorado en Ma.rrueoos.

Sarmq. Sr.: EXl8.mi'Illad::l el proyecto de reps.re.clo
nes y plntulras ~ el edifido del GobierIlf.l mil1tM' tre
Cá,(liz, que V. A. R. cur.s6 ron ~ito de fecha 5 ~
septiembne da 1922, el Rey (q. D. g) ha teníOO 6.
bien a¡probarJo y dlapoDeT que las obras orrespon
dieni>as ea ejectrl:en por ga;ti6n directa., por ·estar in
clu'l:das en el oal!O priIm:!lro del art!cu'1056 de la. ley
l:i:! AdministJl'a.ci6n 'y Contabilldad de la HacieItóa. pt1
bUca. de 1.0 de juli(:¡ dle 1911 (C. L. ni1m. 12:8), siendo
cargo su importe, que asciende a la, oC.la:I1túlad de 10.470
pesetas a ia dotaoci6n de los SeTvic10s die l'trgenlelU.

De reail on::I.en lo digo a V. A. Ro p!l.lI'a. au oonocimiento
y aemé.s ef~. Dios gu.e.rde ll. V. A. R. inuchoe anos.
Madrid 22 de febrero de 1923. .

N¡OZTO AL0..U.4-2.u!oJU. ,T ToBa.
Senar Ce.¡p~té.tl. ~n&'e.l de la. segunda. re¡!~

SetlOCEilS\ Intenderite ¡eneratl milttar e Inttri'entor clvll
ae Guarra y Ma.rlna. y del PI'otectorado eI1 MarIlUCOOll••

•-
Excmo. Sr.: Ex.amlna.do al proyecto de obl'e.a eJl la

aguada, Berkana, que V. E. curSO con escrito de techa.
SO d~ enero próximo PIUladO, el Rey (G. D•.g.) ha liaIl1dD
a. bien a.probar el it'eferido proyecto y Jia ejecuoi6n de
]as obras- que comprende, par el &1stems. de ge8IlIUn d1-
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reaa, como in<f.urdas en el 1l11mero primero del' aTttculo
56 de la ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pliOlica de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nt1me
i'P 128); Y disponer sea cargo a !os fondos de la da
tación de lQS «St'rVicios de lnglni'é'ros:., d impcrte de
las mismas, que aseiende a 21.960 pesetas.

De real ol'den 10 digo a V. E. pare su col1<.dmiC'llto
y d:erná:> efectos.. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de fcbrero de 1923.

AWALA.-ZA:!I4:0RA

Señor Coma¡~dante genrral de 1Ielil'la,

Seño¡'('s Intendente general militar e Interventor civil
de Gu¿rra y lIIarin.a y del Protectorado en Marrueeps,

Sermo. Sr.: Examinado el proyecto de rell.(·vación de
1atl:>chumbre y reparación del local que SiIW~ de alma
cén en el cuart€Jl del' Cailvario, ~e la polaza de AJgeciras,
formulado pOI' la Comandanoia de Ingenierps de dicha
plaza, y cursad1J por V. A. R. a este Ministerio con
escr~to fecha 25 de enero ültiJno, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlp y disponer que e<} servicio se
ejecute por contrata, mediante subasta pública, debiendo
ser cal'gO a la dotación de Jos «Servicios de Ingenie
ros:., el importe de su presupueslp, que asciende a
la cantidad de 40,655 posetas, de tiJ.S cuales, 39,690
peseta.s ooITcsponden a Ja oontrata, y las 965 resetas
restantes al complementarlo que determina la rea orden
circular de 18 de abril de 1919 (C. L. n1lIn. 56).

De real orden b digo a V. A. R. para' su wnocimiento
y domás efectoo. Dias guarde a V, A, R. mllchos afios.
Madrid .22 de febrero de 1923.

NJCII'1'O ALa4L.l-ZU!:oltl "2" ToIlRlS
Seflar Capitán general de la segunda región.

S<>f1On's Intendente general rniilitar e Int<'rventor civil
do Gut'rra y Marina y del Protectouado en Ma¡'rueoos,

roNA MILITAR DE cos'rAS y FRON'rERAS

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sefior Ministro de
Fomento 10 siguiente: .

«E:z:arninado el expediente promovido por el Ingenie
ro Director de las obNa de los ramales de aulace de .la
red g¡eneI'al de ferrocarriJ~ con la Base Naval del Fe
rroJ. proponiendo la constrocci6n de un m¡uelle de atra
que en el lugar de San Felipe de la. Mil. de dicha capi
tal, para la ccrga de materiales de piedra, con d€Stino
a las citaPas obrna, que V. E. remitió a informe de este
Ministerio en 20 de noviembre 11ltlmo, el IWy (que Dios
giU,a.rde) se ha servido dlspQlWr se manifieste a V. E.
que, ¡par lo que afecta a los intere~ de la d'efemsa na
cional, puooe autorizarse la ej~u.ci6n de Qichas obras,
si!! intervención del ramo de Guarra., s1e~re que se
aJusteB. a los datos presentadce y con la. condicidn de
poder emplear el muelle por la. ComElndanci.a. de Inge
nieros de dicha. Base Naval, para EJJ/il ob:ras; dehiendo
entregarse a La misma unlil copia de l'as oojas de planos
y da.r aviSo a la Autoridad m1Utu de. la. pl-a·zB. de 11.
fecha. en que aquéllas .so term1nan.:.

De rea.! orden lo traslado a V. E. para su aonocimien
too Dice guarde a V. E. muchos afiOEl. Maarld 22 de
febrero de 1928.

ALO"LbZ"HORA

Senor Capitán general de la octaWl rtlg16n.

Sección de 'Instrucción, Reclutamiento
vCuenD! diversos

ACADEMIAS

0it'ft1a1'. Excmo. Sr.: Como resultado d'e las opo.l
oionel!l oeJebrailas para el ingreso en la Academia de
Sanid6d M1l1tar, anunciad.as por real orden circular de
20 de JlovOOm.~ t1Ltimo (D. O. nllm. 261), el Rey (que

Dios guarde) ha tenido .1. bien nombrar alférez alum
no de dicho Centro de enseñaillZll a los quince opositores
uplohados. que figu:r-nn en la. lclad6n que a oontinua
ción se inserta, la cual prindpi:a. con D. Leonardo Ve
laseo Moraks y ter"mina con D. Federico 'l'orl~ilIas y
Leal de Ibarr.a.

De real arden lo digo a V. E. para su conocimianto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadl'ill 22 de febrero de 1923.

sefior~.

Relaci6n que se cita.
D. Leonardo \"ela.<co Morales, soldado de la primer'a Co

mnndancÍiu de trdpas de Sanidad Militar.
» Eleul1c"trio Prieto Rincón, paisano.
» Cecilio :Martín González, ídem.

'» Evaristo Carreras Arredondo, ídem.
" Miguel Gracián Casado, ídem.
» Cipriano Pastor Soto, ídem.
» LlÚS 'rOl'res Marty, ídem.
» Rafael UrlAna Martínez, soldado de hlJ prirool'a Co

mandancia de trop-as (:e Sanidad Militar.
» Jer6nimQ Jiménez Fernández, soldado del r:gimieuto

de Infantería La. Victoria núm. 76, médico auxi
liar.

» ,\ntonío Hh'ero MI,:·m, paisano.
» Fel'l1ando Mesa GOllzález,' .1'dem..
» Antonio Barberil\. Vázquez, soldado de la. quinta Co

ma.nü\\.n,cia de trepas de Sanidad Milita:!', módico
alUiliar.

» Miig¡u.el Cnstril10 Peinado, paisano.
» Arttll'Q AIQ(>jos Garera; 1<k'IIl.
:. F,'derico Tvrl'CCiLlo.., y L<>n.1 do lburra, Idcm.

l\!Jdrid 22 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamorn.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Ex.crro. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó a
esto 'M!nistcrio <.:on escrito de 16 de soptdQmbre úlllJmo,
pl':mOvid'u -por A!ejamdro Sarries. Begl-fl.o, voeino de
Roncal (Navarra)., padre. dol saldado de la. CoIll8.'ndan.
cia de Artilerle. de Melilla, Arsenio Sanies IJ:>nazar,
cm S'il¡p1íca de que queti'e sin efecto el! dcsti,no de su
citado hijo en I:a. referida. unid'ad y E'ea alta nuevamcn
\X} en l!ll Chman.dancia de Arti'llerra de Pamplon.a, en lt~
que ing:rcs6 romo volu;lltario; teniendo en cueta. 10 ,lis
puesto en cl :párafo 5<'gundO del· artl:culo noveno dt>l
reaa <fucre1o de 18 de mal'ZO <ID 1918 ('D. O. nllm. 64),
el ~y (q. D. g.) se ha. servido desestimllll' la petici6.!l
do1. recu.rrente por carooer de derecho a lo que °Sl)l1citn.

De rcal orden 10 digo e. V. E. para. sut' conocim1ent()
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos afios.
Me.dr~ 21 ~ febrero de 192.3.

ALOALA.-ZAMoRA

SefiO!' Capitán general de la sexta.. región.
Sefior .eomamd¡ante general d\lMelilla.

E:z:cnn 81',: VistE. la instancia promovida por Sim6n
Pa.niagU:8i Sálnchez, soldati'o de la primera Comandancia
&l tropas de Sanidad ·Militar, recl"uta del! reempla::o
de 1922 Y aJOOgido a. los beneftclOSl del aM1culo ~6!7 de hl.
'rl~ll'úe lley de redl.utamiento, en sdl1.o1tucL de que se le
autorice pa.T.a aptar por Ms que o!.clt',ill. el 268 de la
miSlma, eJJ Rey (q,. D. g.) se ha servIao desestimar ,l!
cha petici6n IOOn arreglo a lo prooeptU'8.:da, en al arltcLl
10 276 de la. mencionada lel'.

De rea.l orden lo digo a V. E. para sU! cOllocim1cntl>
y demás efectoe. DI08 guarde a V. E, mud1as unos,
MadI'1~ 21 dkl 1'ebrero de 1923.

ALOALA-ZAMORA

sonar Capitán genera[ d-e J'El. primera región.

\

Excmo. S;r.: 'vist'a la instancia promovida por él sol
dado deJ aexto regimiento. \fu Artdllerla pesad.. Jes11s
Miart1nez Gil, en solieitud de que le ooam ~tJeltaíil
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500 peretas de ~ 1.000 que ingrasó tpara 1"€tl't.lclr el
tiempo de servicio en fila.c:¡, por rener ooIllCledidos. los be
neficios ®~ a.rttcu1o 271 de ],a vigente ley de recluta.
mient4 el Rey (q. D. g.) re ha S€!t'Vklo disponer que
de lal> 1.000 ;pesetas depositada"" en la Delegaci6n de
Hade~ de la p.rovineiJa de Mu.rciJa, ó'e <k:vuelvan 500
rorl'es:pond'icntes a la carta. 00 pago ntlm. 592, ex:pedida
en 24 de enero de 1920, quedando· saotisfecho con las
500 restantes,. el total de la cuota milita.r que <-('ñah
el art'ícuJo 267 do la referida ley; debiendo percibi.r la
i.ndicatlWlo suma el indh·J.d,uo que {'fedu6 el dep6illito o
la pernona .apctl'ereda en forma 1eb"n1, según d.L$one
el arlJículq 470 d~ rt'glIJ.Jll€'n'tb dictado ll'a.ra la ej€(-'u
Qióln de .La ley k'iUJrl.a.

De real orden lo digo a V. E. para SIl conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Madlid' 21 de febrero de 1923.

.A1:.aALA.-ZAMoRA
Señor Capitán. general <fe la ~ra región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina 'i del Pro..
tectDrado en MarrUi2<XlS. ..

Exoo"JJ. Sr.: '-iSla la insta,nela promo-'¡ida po'!' dun
Pedro Vicente Huiz, ,-ceino de Dos Barrios (To~(),

en solicitud fd'e que sea excelH'uado del servicio en filas
su hijo Dcogr.¡¡¡cia>, Vicente Rulz Fernández,. wljlado
del l'egimiento de 1nfante."1a RPy 'nt1m. 1, y ~mo quic
J'a que por real orden de septiembre I1himo le ftlh d',-,~.

ú~tim~ anáklf!Ja petición, el Rej" (q. D. g.) se ha. '*-'1'·
V1tlo dlfilOneI' que i.'l ~QlTCnte se atenga' a k> I'O-'iUC'l
to en la citada resoluci611,.

De real orden lo Jlgo a V. K para ¡;n conocimit'llto
y demás efectos. Dios guarde a V. E mu{'has afias
Mlldl"id 21 de febrt'ro de 192:1. . .

ALO..lLA-Zut:oal
Seílo!' Capitá.n gen("l'al de ln primel'a regi6n.

E:.:ton~. Sr.: Visto el exped'iont<.. que V. E. clvl-s6 a
,este MJnisteri~, instruido con motivo die habel' !1.l~ndo,
como sobrevenld.81 después del ingreso en caja, el sol
dudo del regimlCnto Cazad\.4'eS klle Mar!a. Cl1stina "'7
<.le Cabam~r!'!I\ ~ll.ntiago Quir:ttana Ga:r¡d[a. la exoePei611
del l"erviClO mi1:itar activo, 'OOmprendida en. el caso pri
Iney'O del lLtltI:Ct!k:¡ 89 ~ la, ley ~ ree)u.tam1ento· y re
su'lte.nido del citado expediente que un !hermano '00l lon
terosad:o contrajo matritoonla mn posterioridad' -a\r 1.0
de C'oot'O del :!I11o en q~ .-ee fué ali'Ettado, ci~WJStan
cia. que no prerltroe .causa de ezoepc16n ~ fu.erza ma.vor
-en vtl.rtud elle lo lPrevenidó en él. 8lrtt:mlo 9~ de! regla,
memo p.ana. :La. ll.!pOOa.cí6n ~ :La ~ expreead:a., ál Rey
(q. D. g), de OdD':rormidad' con 10 arordlUlo par la. C0
misión mix.ta: d'l. reclutamiento de la. provincia de León,
$e ha serVIdo klIese9timM' la ex-eep.ción de refment1.tl.

De real orden lo digo a. V. E. para BU ·conocimiento
y demás .efectos. Dios guard-e a V. E. mUchos af10s
Mndri-d 21 de fcbrero de 1923. .

ALOALA-Zu.l:oRA.

SC'ñ(1t' Capitán genClrnl de 1la primera re.gi6n.

Ex¡C'J.Il:l. Sr.: Visto el e.lpeer1en~cl que V. E. ClIjl'sO a
,~o;oo Ministerio, inElirutdo con motivo de haber alegado,
como Sl:Jb:revenida,' después del in.¡rtlio en caja, el sol.
dado del N,gtmieDlto de Lnfa.nteI1a Cov~a, n11m. 40,
Domin.go l.oza,no Muflo!';, la u~ci6n de') serv1lc;l.o mi.
Iltl\;' activo, cc~ren-o.'1d'a. en e11 ca..so ,primero de.i ar.
iIICI]lo 89 ~e La. ley _kie recolU'ta.m.1tmto· y resultando del
-cl.t8:d-o axpecUente qu.'e un 11lilt'ma.no de]" jnte:resado tPn
Vl1l~JO maírl.monl0 con p.ostariar1d'a.d' e.1 r,o de enero del
aíltl on qu.e .égte :rulé .eiI1ste.da, cfrounstAncia que no
pral LlCe causa de e:r:Qepo;ñ(m die fuerza ma.yor en virtud

,(fu 10 preve,nido en al. a.rt!<ffi~ 99 del «1ei1Ja.mento ;pe.NI
la i8.,plioad6n <le laJey expresada, el Ray (q. D. g.)
4e eonfdrm1d4d. -00J:ll JtJ ~flÓ) par la OOrntsi6n ·mut~
.de l~'ts.iinien.t.c> (le.- la. ?imfncl& de C!Ud'ad Rea.~' se
ha SOCl'ndo dese~ -'.la. e:roep.c:l6n de referencIa.
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De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mU'Choo aflos.
Madl'id 21 ~ febrero de 1923.

A.Lo.u.A.-ZurollJ.

Señor Capitán general de la primera :regi6n.

Circular. EXlCffiQ. Sr.: A los efectos p-I:"evenM:ls en
el artículo 428 de'l reglamento para la a.plicact6n (re
lar ley dt:l redutamiento, el Rey (q. D. g..) se ha. servido
disponer se Irnl:D.ifieste a V. E. que el CaPitán general
de la primera regi6n ha decretado }a¡ expulEi6JI, por
1nconregibJe" del. corneta tlel reglmieIJ/lD d'e Infantería
Sa.boya núm. 6, voIu'l1tario del mismo, Fra.n;cisco M-ar
tínez López, hijQ de J<l3é y de Ana, nAtural de Ubeda
(Jaén) .

De real orden lo <ligo a V. E. para SU conocimiento
y demás efeetoo. Dios guarde a V. E. mU'Chas año:::.
MadI·id' 21 de febrero de 1923.

señor...

C'irc-ulaT. Exc!DO. Sr.: A las efectos preveni<m;; en
el articu10 428 del l'eglameIl/fXl para !V.' aplicaci6n ere
la k"y de recluta.,¡nienta, el> Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se manifie6te e. V. E. que el Capitá-n
gcn6l'ul ~ :La primera I'€g'ión ha dáJretado la expulsión,
por i'llCOr.regible, del educa.ntlD del :rogimi.ento de 111
funtel1a Sil/baya nflm.. 6, voluntario del rnisn"JJ. Dioni
5~ Feioo ecn-arrubia, hijo de Dionisio 'Y de lsabe\ 11a
tUl'nl de Toledo.

De real orden lo digo a V. E. para ~ conocimiento
y dt'más efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos afl.os.
Madrid 21 de febrero de 1923.

-
Circu./ar. E romo. Sr.: A los efectos ipl'evenidbs NI

PI al'tfcuJo 428 dal. neglamerY!O para ia apllcll.oCi6n de
1l~ lqy de redutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido diBponer se manifieste ,a, V. E. qu.e el CapltR.n
g<'ncral d~ la tercera región ha de..aretadb 1lll 6xpulsi6n,
polo in~gib~, del ed:ucaru:lb del vegimientD de In
t'an:bo.t1a Ca.rla.gena n.t1m. 70, volwnt8lI'fo del mismo, JCfié
(;o,.-:qy d-e Sola, hijo de Migue!!. y <fe Mana., natuml ..te
(Ja;rtagórua (7M1u.reila) •

De real orden, lo digo a V. E. pa,I'!ll.· su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-chos atlos
Madrid 21 de febrero de 1923. .

ALOAL.l-ZA.M:OlU.
SCflor.••

1 • \

Circular. EXIClmo. Sr.: A 10'& efectos prevenidlJs eL!
el artfcu10 428 del :reglamenro para le- aplicaci6n d'e
~ Jety ~ recilltamientQ, el Rey. (q. D. g.) se ha ser·
vido disponer se mani:fieate iB. V. E. qu.e el CapLtá.n
gcneraJ. odie la tercem 'regLón ha dooretadb ~a expulsión,
pcIl' in~egibk;, del SoMaXfo del regimiento ~ In·
fa.ntería Carta,gena nl1m.. 70, voluntario ~ misma, An
drtt'l Esteve P.ib.a.lup, hijo de Ca.rlas y de Emillla, na.
tu.ral de Samta. Luda (.M1ll'cJ¡a). .

De real orden lo digo a V. E. para su< conooimi~to
y demás efectos. D10B guarde a V. E. mu'Chos afies
Ma.drid 21 &:1 fobrero de 1923. .
/

Set1or...

Excmo. Sr.: Viste. la instartcla. prwnovida por Deo
/oIraclM Pérez AlonlSO, vecino de Sa.n Ped'l'O .de Coque
(za'~'.B.), on ,.oolicitud de q uc sea tn't.reV'atrneme talladD
su hl,Jo el soldado Mal1'uel Pérez Fermándaz, e~ Rey
(q. D. g.) se he. servido desestimar la. petición del
l'OOU'I'TQJl,te, po::>r 'dBlOOCer de <i&..er.ho a :J.o que solLcite..

De real oroen lo digo a V:E. para SIJ: co~imlento
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. mll.'Cha9 anos.
Madrid 21 de febrero de 1923.

SefiQI' CJa;pitán general de la séptima regi6n.

IntendencIa GenemI IUlItnr
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha~.a'I:~r
la Ct..misi6n de q'Ue V. E. {}i6 cue~ta a esw J.!mjsterlo
en 24 de dJiciembre del año an~or, desE'f?p€naa-a du
ra.'Irtoe doce días éeJ Illffi de .novIembre ÚItUIlO por ?-on
Rafael de Valenzuela Urzáiz, d'eclaránd.ola indemmza
Me con loo beneficios que señalan loo.artlculas teroero y
14 del Iq?;lamento aprobado por real orden de 21 üe
octubre de 1919 (C. L. núro. 344). . .

De real orden lo ,ligo a V. E. para Sil cOIlOCIIDlento
y fines ronsiguiente.s. DiOl> guarde a. V. E. mucho~
años. Madrid 21 d~ febrero de 1923.

.Au:w:.&.-Züct:OlU

se1'l.ccr Ccxnandante general de. Melilla.

Senot' Inbervenror civil de Guerra y Marina. y del Pro
teekír8ll:lb en Marrueca;.

Secd6n de AerontlUtlca
DESTINOS

Excmo. S.r.: El Rey (q. D. g:), ~ acuerdo con Jo
propuesto por el General d.i.;rretor del Servicio de Aero
n6JutfCa. M llHar, ha tenido a bien di~er que el te·
nJ¡ente coronel de IngenieTOe D. Alfredo KIlldelé.n Dua.
n~ asoendido a este empleo por rea.l orden d'e 6 delmes ~ue..i (D. O. nüro. 29), cause alta. en el Servicio
de .Avia.ci6n, continuando ,1m el mantio de las fuerzas
~ 00 Marruecos. .

De rea.l orden lo ':lIgo $; V. E. para SUl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. mu'Chos a11os.
Madrid 21 de febrero de 1923.

Seflor Capitán general de 1'a };}rfmera negl6n.

S€'110re6' Coman'rl¡·mtes generales de Ceu~ y Me:liUa o
rntlerV'en.to.r cIvil de. GueN'a. y MarlnrB¡ y dlel Proteo
tor.a.clo en Marrueooe.

E:temo. Sr.: Como result'aM del oon.cUI'80 an'lllllCiaOO
por real orden circulan:' de 3 t6e enero 111tIl'l:ID (D. Q. nl1.
mero S) p!IJra cubrir tres va:cantes d'6 alférez o te·
n1en:te8 de IngenIeros (E. R.) exist€ntes en el Servido
dB Aviac16n, el Rc'y (q. D. g.) ha. teniodo a. bien d'eslg.
nar para ocUlpI:l..1'1aa, 8J teniente del referldo cuerpo
n Feliz Am0r6s Valeria.no. 0Cl11o destino en la Coman·
<i'a.ncilll de Ceuta, y a. los aJféreoes d~ ml.Mno, D. Diego
Fra.noo 9'u-errero y D. Prl1~nte Carvajo SAlnz, con
~tinó en la ml'8mB. Comandamd.a..

De real orden lo d'lgo !lo V. E. $lM'8 su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. mucll.os ab.
Ms..c1rld 21 ella febrero .de 1923. .

Se!lor Capitán gene:raJ. de le. pri~era reglón.

Serm· Cana.nda.nte general de ceuta.

DI8POSIClONJ:S
de la 8u~tIu1.a '1 ~Qaee de eIIítl 1IJnl.1A¡e1'lo

'1 de lila Dependenetll8 «leanales

Semón de ln!trDtd6n, Retlutamlenfa
, CUentos dIVersas

LICENCIAS

En' vist..'"l de la inswncia promovida por el alUIDllO
. d'e esa Academia D. Ramón P~ou de O nnasema y Rip0l1.

Y del certificado facultati,o que acompaña, de orden del
·Excmo. Señor Mini.stro de la Guerra se le conceden dos
meses de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde a V. S. muchos años. :Madrid 20 de fe
brero de 1923.

I!l Jete de la Srcdóll,

Narciso liménez

Señor Director de la. Acaderrria -de Infantería..

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

En ..,.i3l:a de la ínitancia pr-omovida por el alumno
de esa Academia D. Aga.pito Sánchez Prnd1l., y del cer
tiftca:do. fl'cultativo que acompafia. de oT"Clen del ExceJen
tÚlimo Sefior Ministro ce la Guerra se le concede un
m€l3 de licencia por enfermo para Zamora, la. que em
pezará n contársele de.'lde la fecha en que se ausentó
de la Academia.

Dios guarde n V. S. muchos a1l.0s. Madrid 21 de le
brero do 1923.

el Jtlt di la S1cd6ll,

Narc/lJo Ilmt!t~

Sefior Director de In Academia de Artlllerl:a.

Excmo. Seflor Capitán general de la séptima regl6n.

En vista de la. instancia promovida por el a.lumno
de esa Academia., D. Rafael Prieto Sancho, y del cer
tlficado f.acultatlvo que acampafia, de or'den del Excelen
Us:lmo Sefl.or Ministro de la Guerra se le conceden doce
d!a.s de lieencia por enfermo para esta corte, debiendo
serie contados a pertlr del d1a 15 del actual en que
empezó a di8lruta.r d:lcha licencia.

Dios gua.i'da a V, S.moohoo afios. Madrid 20 de fe-
brero de 1923. .

I!t fd. di 11 StCc!ÓII

Narciso liménez

Seflor Directo-r de la Academia. de Ingenlel"OB.

EXcmos. Bef10res Capitanes generales de la primera y
quinta 1eg:I.ones.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa. Academia D. Antonio Lambea Palacios, y del cer~
tltlceldo fa.cu~tatlvo que acompal'la, de orden del Excelen·
t.!llimo Sef10r Ministro de lB. Guerra l:l8 le conceden dos
meses de licendll. por enfermo p,1lJ'!l. Sa.n 8ebnstlán y
Urnleta, debiendo contane a partir de.!. d1a 17 del ac·
tual en q~ enJ!PSZ6 ... disfrutarla..

Dio. guarde e. V. S. muohos a11oa. Madrid 20 d-C te·
brero c!lEl 1923.

I!:I Jele di la 51<:<:1611,

Narciso limbtez
Set10r Director do la Academia. de IngenIeros.

Excmoa. Sel10res Capitanes generales de la quintn y
sexta regiones e Interventor civ11 de Guerra. y Ma-

I rina y ,del Prooootorado en Ms.m~ecos. .
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Balance de c~á correspondiente al mes de la fecha

~1 P_A_R_T_E_N_O_O_F_I_C_I_A_L _

b.iaeión de Santa Bárbara 1San remando TIIIiI DI canreil iI "llnldrlr~1,.
PelIePa ca. fIABD PeM¡u Cta.

- --
152 .798 42 SociOll bajas •••• ........ ti •••••••••• " • lo" 80 •

GastOll de Secretada •• .r•••••••••• • ••• • 673 75
12.610 • Pensiones satisfechas a huérfanos ••••••.. 12.419 5°

Gastado por el Co-tuérfanos. 12.192,71{ 15. 2 45 4Z
12.187 74- legio en •••.••.• huérfanas.. 3.092.65

Impuesto en el Monte de Piedad••.•••••• 1.012 •
1.041 40 ldem en la Caja Postal ce Ahorros •••••••• 1.632 •

Gratificación para uniforrr.e al alumno se-
590 , fior Fernández Adame •••••••••••••••. 300 :.

ldem para estudios a la alumna D." Carmen
3u :» Herrero ..................... " ... ,. ..... ,. 250 ..

Existencia en caja según arqueo •••••.••• 153·°7° 6+

DOR

enero "•••
Recibido por la consignación oficial de

enero ••••..•••.•••.••••••••.••.•••. ;
ldem por cargos contra Señores Jefes y

Oficiales •••.•••••••••••..•••••••.•••
ldem por honorarios de alumnos internos,

etcétera. "...... I • • • • • • .. • • • •• • •••••••

Idem por venta de reglas de cálculo y fo-
lletos ••.•••. lO' .,. " ••• ".

Idem por donlftivos de seilorc. 1
protectores •••••.•••.••..••. 1.365,50

ldem por idem del Excmo. sedar
Marqu6s de Hoyos..... • •• • . •• 578,25

Idem por idem de un an6nimo de
de Sevilla................... 200,00 5.143 75

Idem por idem del Excmo. señor
Marquh ,de los Rloa, cuota' fu~
neraria de su hijo, O. Roberto
SalJlrl:a, c;apltin de Arttlleria • 3.00C',00!

Existencia. anterior ~ .
Cuotas de !eñorc:s secios cel !Les de

----1-S".,......... 184.683 31

Detalle de la exiltencia en ~..

. loe la Asociación 8'15"'!í7~
, .ltn melJlleo, en Caja. En depósito para res- '

. y- ponder a cargol!! ••••• .925,33
Itn cuenta comente en el Banco de ltapalla •••••••••••

• ltn urpeta. de <:ar¡otI pendlent.ea••.•••••••••••••••••
. Kn papel del l!:ItaA.~tad.oen el Banco de Espal1a

(110.000 pesetb aomunIca en título. del 4 por 100
Interior) ;..... •• •.• • • • • •• . • I •••••• t

Kn obll¡.ciona del TeIOrO, eaUs16n de enero de 19:1[ •

9.079,90 peactu•.

31.67::1,94 •
11 • 308,00 ".

86.00!,80 "
I S•000,iX) •

S"......... 153.070,64 ..



616

ltxilItencla en 22 de enero de 1'23 .
Altas It" , ••• " ..

s-.- ." «"
Ba¡ "" ..:·••

~ 1 t ,., .

NnmeJ."O de huérfanos existentes en el día de lA tooha y su cl&si11Gt\d.on

D. o. dttl. 42

..
Oon 8.ln &ri earret& &aAoademiM

&n el OOleclO ~ pemión Dote
7~

Jmll&:e& Aaptrmw '1'oWOl ToW I'8neral

-- -- ._-- ----- --- --
ilH~anos. 82 <48 23 ,. 20 29 • 202

~ Huérfano. .2 <47 30 35 3 .. ~ 157
359

j 1Huérfanos • 6
1,. 17 ,. ,. 10 .. 33

~ ¡:ro
oí HuManas. ,.

~
,. J> lO » • 93- - --- ._---- ---- ,TO'1'AtaS 124 2Q5 53 35 33 35 • "SS 0(85

._.. .
Madrid a de f:brer'o de 1'1I3

1Il......-.J~C".
. RfIMIIn VlU'fl6.


